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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e l Rey D. Alfonso y  la REINA Doña Maria
GBétina (Q. D. 6 .)  continúan én. esta Corte s iú  nove?
éad en m, importante salud/; <

De igual beneficie disfrutaii S. -A. R. la ^erénM^ 
. má Sra. Princesa de Asturias, y 5S., AA. RR.:jas In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia* '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES  ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección, de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta- 
omento de Lanteira decretada por V. S.’, con fecha 13deJ 
ac tu a l dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dio* 
tám em  ‘ ' “ > . ,r->

g Exomo.4gr.:;La SeoejonTia* i exfeaamada ̂ l.e^eeááeiLtl̂  
de suspensión del Ayuntamiento de Lanteira, decretada 
poirel Gobernador de Granada.

De los cargos que contra el Ayuntamiento se formulan, 
unos son relativos a coacciones electorales, como la sepa
ración dentro del período electoral de los .Alcaldes de. aguas 
y portero-alguacil del Ayuntamiento, de cuyos hechos 
corresponde entender, y en efecto entienden ya los Tri
bunales, y por tanto no procede que se imponga con mo
tivo de ellos corrección gubernativa. Otros, referentes á 
la manera de llevar la contabilidad municipal y el libro 
de actas, y la forma en que se hacen las citaciones para 

■las sesiones no'son imputables á todos los Concejales sino 
al Alcalde, al interventor, al Depositario y al Secretario;

. y  algunos de ellos no constituyen verdaderas faltas, como 
el que consiste en que el libro de actas de las sesiones con
tenga* solamente tres ordinarias, desde 1.° de Julio á 9 de 
Setiembre, siendo extraordiriariasrlas-. restantes. Los que 
verdaderamente exigen la corrección gubernativa que al 

. Ayuntamiento, se ha impuesto son los actos de desobe
diencia cometidos por la Corporación municipal al negar
se á dar cumplimiento á la orden del Gobernador , que en 
virtud de atribuciones propias y de réclamaciones formu
ladas por el ex-Alcalde D. Antonio Sánchez Romero, man
dó que se suspendiera el embargo que contra los bienes 
de éste se habia decretado hasta que se conociesen los mo
tivos que hubiesen dado lugar al procedimiento de apremio, 
drden que fué reiterada y nuevamente dosobedecida, así 
<íomo también la relativa á la suspensión de las actas de 
reparación de los Alcaldes de aguas y alguacil. Por esta 
repetida desobediencia, que reviste el carácter de grave, 
y  con arreglo á los artículos 180 y 189 de la ley Munici
pal y Reales órdenes aclaratorias, fué procedente la sus- 
"pensión impuesta, y en su virtud opinada Sección que se 
Úebe confirmar la providencia del Gobernador, debiendo 
'volver los Concejales süspensos'al ejercicio de sus cargos 
después de trascurrido el plazo de 5CF dias, si los Tribuna
les que entienden en el asunto no han dictado auto de 
suspensión.» *

Y conformándose S. AL el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en él mismo 
m  propone. •

De Real orden lo digo á V. S., con inclusión del expe
diente de su referencia, á los fines .indicados. Dios guarde 
á  V. 8, muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1881.

GONZALEZ
' Srw gobernador de Ja provincia de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Carratraca decretada por Y. S., con fecha 13 
del actual ha emitido dicho alto Cuerpo el siguiente 
dictámen:

«Éxcmo. Sr.: Al examinar la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Carratraca, decretada por 
el Gobernador de Málaga en 16 de Octubre último* observ(| 
que ño se acompañaba documento alguno que justificase 
los cargos qué contra aquella Corporación se dirigiáñ.

Reclamó en consecuencia en 11 de Noviembre ultimó 
las diligencias instruidas por. el Delegado que inspeccionó 
la Administración municipal, las cuales; le han sido re+ 
ínitidas. - - ■ ■■’ ■: ; :  ,7. .; ;

Además recibió ayer, con Real orden de 9 del Actual, la- 
instan cia. que los Concejales: suspensos elevaron a  V. E. 
en. solicitud de que se revoque la providencia,■ del Gober-* 
nador, y se les restituya en el ejercicio de sus cargos.  ̂ i 

La Sección hubiera examinado el asuntó en su 5fohdo 
al devolver á  V. E. el expedienté; pero coníó éí dictámen 
seria deficiente, puesto que con el recurso de alzada del 
Ayuntamiento no se han elevado á V. E. los documentos 
que aquella Corporación acompaño, y carecería ya de ob-

de 50 dias de que no debe exceder la suspensión guberna* 
tiva de los Regidores, la Sección se limita á consignar qué 
estos Concejales deben volver inmediatamente al ejercicio 
de sus cargos si los Tribunales que entienden en el asunto 
no han dictado auto de suspensión.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
sejpropbné. . •

De Real orden lo digo á Y. S., incluyéndole el expe
diente de su razón, á los efectos que haya Tugar.. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

CONSEJO DE ESTAD0.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons- 

tucional de España.
: A todos los que las presentes vieren y entendieren, y
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; 
que he venido en decretar lo siguiente: . -

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre el Doctor D. Germán Gamazo, que 
representa á D. Juan Monedero y Monedero y á D. Modes
to Martin Gil, demandante, y Mi Fiscal, á no1 íbre de la 
Administración general, demandada, y coady uvada por el 
Licenciado D. Acacio Charrin, en representación de Don 
Agustín García, D. Juan Martínez y otros vecinos de Co
bos de Cervato, Falencia, sobre revocación de la Real or
den de 7 de Abril de 1877, que anuló la venta de tres qui
ñones de tierra en el despoblado de San Juan de los Cas
tellanos, de aquella provincia:

Visto: . . . .
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancia dirigida ai' Presidente de la Junta su

perior de Venías de bienes nacionales el 18 de Enero 
de 1873 D. Agustín García y otros 25 vecinos del indica
do pueblo, solicitaron que se anulara la venta verificada 
el 6 de Agosto de 1872 del despoblado de. San Juan de los 
Castellanos á favor de. D. Juan Monedero, alegando que 
ya en 21 de Julio de 1872, hablan pedido de la Adminis
tración económica que se suspendiera la venta, porque en 
los tres qu"dones en que se había dividido el despoblado 
se comprendían terrenos de la propiedad de los reclaman
tes, adquiridos ya de particulares, ya de la Nación en 184,3, 
1859 y 1860, según resultaba de 28 testimonios librados 
por el Notario D. Francisco Royuelo en relación de es
crituras do compra-venta entre particulares, y judicial ó 
de hijuelas .inscritas en el Registro encaminadas á probar

que pertenecían á Tos reclamantes varias fincas sitas en 
los pagos llamados La Relloza, lanchares, Ontalar, Mojon 
ÁltOyScm Juan yo tros. Acompañaban además una infor
mación practicada en el Juzgado municipal de Valdecañas, 
en la cual declaran seis testigos que los terrenos de San 
Juan dé los Castellanos -comprendían los enunciados pagos 
y otros,, y que en ellos tenían los vecinos de Cobos bas
tantes propiedades. Y un testimonio librado por el mismo 
Notario en relación del apeo y pechía para la derram a 
real llevada á cabo -en Cobos en 1770, en el cual consta 
que varios vecinos tenían amillaradas fincas en los pagos 
expresados:

Qué.reclamados los expedientes de las ventas que se 
decían hechas en 1843,1859 y 60, aparecen varias dili
gencias de su oastas verificadas en los indicados años de 
bienes pertenecientes al Clero secular y á los Propios de 
Cobos, situados algunos ‘en los pagos de que va hecha 
mención y adjudicados á  Agustín García, Rafael Ceb^r 
llos, Bernabé Arnáez y  otros: A

:v;.: Queel encargado, del Registro de la, Administración 
¿económicainformó que Tá instancia pidiendo la suspen
sión de la venta de 6 de Agosto de 1872 constaba presen
tada en 1 /  del mismo mes, y estaba registrada al folio 31» 
asiento .2;°, letra C: ' , ■

Que la-Cómision de Ventas remitió el expediente de 
tasación de los tres quiñones que aparecían valorados 
en 4.59050 pesetas, 4.725;70 y 4865450 respectivamente: 

Que Doña Esvéfana Martin Gil y D. Juan Monedero, en
cesión

del rematante D. Pablo Martin Gil se les habia otorgado 
la escrivuia de.venta de la finca de que se trata, y habían 
pagado el primer plazo y tomado posesión, requiriendo la 
Autoridad judicial á varios detentadores de terrenos para 
que los dejasen á disposición de los recurrentes, quienes 
celebraron convenios con algunos de aquellos para que 
les pagaran rema; que la información presentada por los 
vecinos de Cobos se habia practicado sin citación de las 
personas á quienes perjudicaDa, y que en los terrenos de 
iSan») uan de los Castellanos no habia propios de Cobos, se
gún prueba el catastro de 1 í 72 y otros documentos que 
obraban en el Ax chivo de Palenzuela como el amojona
miento para e) deslinde de las rayas de Quintanilla y de 
San Juan de.los Casilla'* os, practicado á 21 de Abril 
de 1564; ,otro.,con Olmos de Gerrato en 22 de Junio 
de 1775,1a escritura de arrendamiento de estos terrenos 
por el Concejo de Cobos al de Palenzuela en 1626, y las 
diligencias para que diese por terminado el arrendamiento 
en 1714. Terminaban suplicando que se reclam aran todos 
estos documentos y se denegara la pretensión de Agustín 
García y consortes:

Que reclamados al Alcalde d,e Palenzuela los indicados 
documentos,, remitió una certificación relativa al catastro 
de 1752, de la cual consta que el término de San Juan de 
los Castellanos era común del expresado Concejo y los de 
Tabanera, Valles, Yillan Cobos y el lugar de Espinosa, 
constando de 1.663 obradas, y teniendo el Ayuntamiento 
de Palenzuela 37 obradas labrantías que llevaba arrenda
das la villa de Cobos, pagando. 14 fanegas de pan al año, 
que sé valoraban en 112 rs. Añadía el Alcalde qué si bien 
los demás doc amentos se mencionan en el índice del Ar
chivo no los había encontrado, quizá porque la villa los 
hubiera presentado en ciertos pleitos que tuvo en 1787, 
1792 y 1856:

Que en vista de estos antecedentes, el Oficial letrado 
propuso que sé declarara no haber lugar á la nulidad de 
la.yenta por no,considerar probado que los vecinos de Co
bos tuvieran, como' decían, propiedades en San Juan de 
los Castellanos:

Que practicada información ante el Alcalde de Palen
zuela, comisionado al efecto por el Jefe económico, con ci
tación del Regidor síndico en representación de la Ha
cienda, declararon 11 testigos afirmando que los pagos de 
que se lleva hecha mención y otros se hallaban com pren
didos en San Juan de los Castefianos, informando en el 
mismo sentido el Ayuntamiento de Palenzuela:

Que la Sección de Propiedades, teniendo en cuenta que 
en el despoblado vendido en 1772 existían fincas de p a r
ticulares y otras vendidas por el Estado, en años anterio
res, propuso que se declarara nulo el remate verificado en 

. 6 de Agosto de 1872 á favor .de Monedero y Gil en la parte 
que se referia á las fincas compradas por los vecinos de 
Cobos y adquiridas por los mismos, reservándoles su de
recho para que reclamaran de la Hacienda la indemni
zación correspondiente:

Que remitido el expediente á la Dirección general de



Propiedades, propuso el Negociado que se confirmara la 
venta desestimando la pretensión de los recurrentes; pero 
la Dirección general, en orden de £9 de Julio de 1873, dis
puso que se devolviera el expediente á la Administración 
económica para que se practicasen las diligencias siguien
tes: primera, un reconocimiento en San Juan de los Cas
tellanos por peritos nombrados por la Hacienda, los com
pradores y los reclamantes, para determinar si estaban ó 
no comprendidos en dicho despoblado todos ó parte de los 
terrenos que se reclamaban, á cuya diligencia podrian asis
tir los representantes de los Ayuntamientos de Cobos y de
más comuneros: segunda, que los Alcaldes de estos pue
blos manifestaran si se habian arbitrado estos bienes, ó 
quiénes y cómo los habian aprovechado: tercera, quería 
Administración económica expidiera una certificación 
comprensiva de las fincas rusticas comprendidas en las 
relaciones dadas por Cobos de sus bienes ele. Propios: 
cuarta, que informara sobre las (razones que hubo para 
comprender en 1878 en inventario adicional el despoblado 
de que se trata; y quinta, que se remitieran originales los 
expedientes de tasación y subasta:

Que, en cumplimiento de esta orden, el Jefe económico 
remitió los siguientes documentos: primero, ebácta del re
conocimiento practicado en San Juan.de los Castellanos el 
8 y 9 de Setiembre de 1873, de la cual consta que los ve
cinos de Cobos fueron1-exhibiendo los títulos de propiedad, 
que consistían én escrituras dé venta éntre particulares, 
judicial y de división de bienes hereditarios ó informacio
nes posesorias inscritas en el Registro, y se reconocieron 
y  designaron sobre el terreno varias fincas enclavadas en 
el despoblado, á  las cuales se referían los indicados títu
los. Es de notar que les compradores y su perito se reti
raron al comenzar I£ operación, y á la una de la tarde del 
primer dia, el Alcalde de Palenzuela y los representantes 
de los pueblos: segundo, informes de los Alcaldes de Pa- 

. lenzuela, Cobos y Zabanera de Gerrato, que expresan que 
los vecinos de estas villas han usado desde inmemorial co
munalmente los terrenos de San Juan ,̂ sin arbitrarlos ni 
arrendarlos: tercero, certificación de los bienes .rústicos 
comprendidos en la relación de Propios de Cobos; y cuar
to, copia de un expediente instruido en la Administración 
económica para averiguar las causas de la enajenación de 
que se trata, del cual resulta que el Comisionado princi
pal de ventas que fué de la provincia, declaró ante el Jefe 
económico que mandó tasar los terrenos por denuncia 
verbal de D. Santiago Jalón, B. Julián Varona y él Alcal
de de Palenzuela, los cuales negaron después haber hecho 
tal denuncia; que los quiñones se anunciaron por la ven-: 
ta  y renta que resultaban de las certificaciones de tasa-? 
cion, las cuales no recordaba que tuvieran rascaduras; que 
el perito tasador de la Hacienda dijo que raspó las indica
das certificaciones, porque el Alcalde de Palenzuela ase
guró que las fincas tenían más valor que el que se leŝ  asig* 
n#bsvy qué el Alcalde de Palenzuela y el perito práctico 
aseguraren que se habia apreciado cada obrada éíi 40 pe* 
setas: - v— ¿ _ 4

Que D. Juan Monedero y D. Modesto Martin Gil, á nom
bre dé su hermana Doña Estefanía, solicitaron en 30 de 
Setiembre de 1873 que se les diera vista del expediente, y 
que en definitiva se decretara no haber lugar á lo solicita
do por los vecinos de Cobos, acompañando á su instancia 
los documentos siguientes: primero, un acta notarial que 
acredita haberse retirado del reconocimiento los compra
dores, por no haberles admitido las protestas que. presen* 
taron; segundo, la escritura de compra de los quiñones de 
que se trata, con una cabida total de 573 hectáreas, 96 
áreas y 57 centiáreas, por el precio de 33.450 pesetas; teiv 
cero, las diligencias de toma de posesión oon requerid 
miento á varios vecinos de Cobos para que dejaran algu
nas tierras á disposición de los compradores; cuarto, tes
timonio de un documento en que varios vecinos de Cobos 
reconocen en Monedero el dominio sobre los terrenos de 
San Juan, obligándose á pagar la renta que en su dia se 
estipulase, y quinto, testimonio de las declaraciones pres
tadas ante el Juzgado municipal de Quintana del Puente 
per D. Pedro Moreno, perito de la Hacienda, para las ven
tas de 1859 y 60 que asegura que no reconoció mi tasó 
finca alguna de Propios en San Juan de los Castellanos; y 
por D. Eustaquio López, perito de la Hacienda en la venta 
de 1878, que aseguró que al reconocer dicho despoblado 
el Alcalde y los Regidores de Cobos le señalaron los mo
jones que separaban aquel de los de Cobos, sin que le pu
sieran obstáculo para la medición y deslinde:

Que en virtud de orden de la Dirección general de 84 
de Enero de 1874 se amplió el expediente con los siguien
tes documentos: primero, 84 instancias de otros tantos 
vecinos de Cobos de Cerrato, acompañadas de los títulos 
de propiedad de las fincas que reclamaban (los cuales no 
obran ya en el expediente por haber sido devueltos á los 
interesados), y de certificaciones del Secretario del Ayun
tamiento que acreditaban que cada uno de estos interesa
dos venia pagando la contribución territorial en concepto 
díe propietarios por todos los terrenos que poseían; segun
do-, información practicada ante el Alcalde de Cobos en 4 
de Febrero de 1874, en la cual declaró Estanislao Martí
nez, que teniendo una tierra barbechada en San Juan de. 
los Castellanos, sin título de pertenencia, pidió permiso 
para sembrarla al Cura párroco de Cobos, como apodera
do de Monedero, y todos los demás firmantes del documento 
presentado por éste, que nunca le habian reconocido como 
dueño* y que intimados, firmaron el documento de que se 
trata, y tercero, una certificación expedida por D. Martin 
Rodríguez Montes, perito de la Hacienda, y D. Basilio 
Grijalvo, périto práctico, en la que expresan que el des
doblado en cuestión tiene una cabida de 1.891 hectáreas, 96 
áreaa, 90 centiáreas, equivalentes á 8.400 obradas; que la 
lasaban en renta en 3.840 pesetas y en venta en 96.000; 
que habia 814 hectáreas, 86 áreas, 88 centiáreas, ó sean 
399 obradas dedicadas á la labor; y que dentro de los ter
renos de la finca habia 17 corrales, siete de ellos arruina
dos, nueve colmenares y cuatro chozas:

Que el Negociado de Ventas informó que nada, apare
cía respecto á la división en tres lotes del despoblado de
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que se trata, ni tampoco que esta división se hubiera so
metido á la aprobación de la Junta superior de Ventas:

Que conferido traslado á los compradores, suplicaron 
en 10 de Noviembre que sé declarara no haber lugar á la 
nulidad de la venta dé 6¿de Agosto de 1878, reservando su 
derecho á los vecinos de Cobos para que le adujeran ante 
el Tribunal competente: '

Que la Dirección general, en 30 de Enero de 1875, acor
dó la nulidad de la venta de que se traía, con devolución 
de los plazos, mandando exigir al Comisionado de Ventas 

' la responsabilidad consiguiente por haber enajenado el 
despoblado dividido-en lotes de menor cuantía,% sin cumplir 
las disposiciones legales, y á los peritos agrimensor y prác
tico la multa de 185. y 50 pesetas respectivamente; y que 
se procediera á. anunciar la nueva venta de los quiñones 
instruyendo el expediente de división si fuese más venta
joso para el. Estado:

Que habiendo acudido en alzada contra éste acuerdo 
para ante el Ministerio de Hacienda D. Juan Monedero y 
D. Modesto Martin Gil, por ¿Real orden de 83 de Marzo 
de 1876 se mandó practicar su nuevo deslinde y medición 

; por peritos distintos dé los que habian intervenido en las 
' operaciones anteriores;.y en cumplimiento de esta.;íteal 
¿orden la Administración económica /remitió las siguientes 
documentos: primero, el acta del deslinde practicado sin 
protesta alguna por peritos nombrados por la Hacienda y 

• por dogreompradores, pero refiriendo el deslinde a la -iota—
~ lídád de la finca y no separadamente á los quiñones, por 
> po conocer sus límites, y expresando que el despoblado de 
' que.se trata contenía 80 corrales y ocho colmenares; se

gundo, certificaciones del perito de la Administración que 
atribuyen á la finca una extensión de 984 hectáreas, 76 

¡ áreas y 81 centiáreas, equivalentes á 1.718 obradas, una 
cuarta, 51 estadales; á los corrales un valor en venta 
de 775 pesetas, y á los colmenares 587 pesetas 50 cénti
mos, y tercero, certificación del perito de los comprado
res que conviene en todos los datos con el de Hacienda;

Y que de conformidad con lo propuesto por lá Direc^ 
i cioti y la Asesoría general, se expidió; por el Ministerio de 

Hacienda la Real orden de 7 de Abril dé 1877 confirman
do el acuerdo de la Dirección. Esta Real orden se funda 
éñ que ía Ádmiñistracioi no puede hacer la designación 
dé la cosa vendida, por existir motivos racionales para 
creer que én la finca hay propiedades particulares; en que 
según los peritos Rodríguez y Grijalvo el despoblado vale 
96,000 pesetas, y por ianto, hubo, lesión para el Estado; 
en qué ah dividir en quiñones el despoblado no se obser
varan las disposiciones legales; en qué el número dé fa
negas vendidas es menor en más de la mitad de las- com
prendidas en el anuncio, y en que no es aplicable al caso 
el precepto de. que las ventas no sé anulan por faltas de 

’ los agentes de la Administración:^ . . ..
Vistas las actuaciones contencioso*administrativas, de 

las que aparece: ; r 5  ̂ 0 '
Q u eco n tra íaan te rio r Real orden,¿notificada en 9 de . 

- Mayo de 4877, dedujodem an^ de Estado '
siguiente, á

nombre de í). J u a n  Monedero yD. Modesto M artin Gil, pi
diendo que se revoque aquella resolución en cuanto por 
ella se declara la nulidad de la venta de los tres quiñones., 
y por consiguiente, que se confirme el remate y se declare 
subsistente la venta, sin perjuicio dé las responso oilidaáes 
que hubieren contraido los agentes de la Administración:

Que declarada procedente la viá contenciosa y tenido 
por párté ai Doctor Gamazo, en la representación que. os
tentaba, amplió la demanda insistiendo en las solicitudes de 
la misma, y presentando un certificado expedido por el Jefe 
de la Intervención de la Administracian económica de Pa
lencia, del cual aparece que en el Boletín de Ventas de Ne
nes nacionales corespondiente al 6 de Junio de 1878 se 
anunció para el 6 de Agosto la venta de las fincas siguien
tes: Quiñón núm. i; una tierra y baldío en. San Juan 
de Castellanos de cabida de 531 obradas, una cuarta, 56 
palos, equivalentes á 818 hectáreas, nueve áreas, 99 cen
tiáreas. Quiñón segundo; otra tierra en San Juan de Cas
tellanos, de cabida de 513 obradas, una cuarta, 56 palos, 
equivalente á 146 hectáreas, 46 áreas, 76 centiáreas. Qui
ñón tercero; otra tierra de cabida de 788 obradas, 84 palos, 
equivalente á 809 hectáreas, 48 áreas, 88 centiáreas; que 
estas fincas fueron tasadas en 14.187 pesetas 70 céntimos, 
y adjudicadas en 83.450 pesetas; que á virtud de haberse 
anulado esta venta, se procedió á nueva subasta separando 
el terreno pedido por los reclamantes, y anunciando la ven
ta de 34 quiñones, de los que se subastaron 30 én 18.537 
pesetas, quedando sin enajenar otros cuatro, tasados en 
985 pesetas:

Que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administre cion déla demanda confirmando la Real orden 
impugnada:

Que el Doctor D. Juan Inocencio Conde, tenido por parte 
coadyuvante á nombre de D. Agustín García y otros veci
nos de Cobos de Cerrato, contestó á la demanda reprodu
ciendo la súplica del escrito de Mi Fiscal, y acompañando 
los Boletines de Ventas en que se anunciaron las ele los 34 
quiñones:

Que celebrada la vista, en que informaron el represen
tante de los demandantes y Mi Fiscal, de conformidad con 
la consulta de la Sala se expidió el Real decreto-sentencia 
de 84 de Setiembre de 1879, por el cual se revocó en todas 
sus partes la Real orden impugnada declarando válida la 
venta hecha á D. Juan Monedero y litis-socios, sin perjuicio 
de que si llegaran los reclamantes de las tierras á justifi
car mejor sus derechos, resuelva sobre este punto la Ad
ministración lo conveniente:

Qué al ir á notificar al Doctor Conde la cédula en que 
se insertaba el anterior Real decreto, dicho Letrado se negó 
á oir la notificación, y en 8 de Noviembre presentó un es
crito alegando que no habia sido citado para el acto de la 
vista, y suplicando que con suspensión de la publicación 

' en la Gaceta,, se dejara sin efecto la vista y el Real decre
to-sentencia, haciendo nuevo señalamiento, que se le co
municara por cédula como á las demás partes, y  consul
tando la resolución que recayera, si se considerase nece
sario: I

Que en vista de este escrito, acordó la Sección de lo 
Contencioso que se manifestara al Ministerio de Hacienda 
la conveniencia de suspender la ejecución del Real decre
to-sentencia de 84 de Setiembre, cuya publicación en la 
G a c e t a  quedó asimismo en suspenso, mandando qué se 
diera traslado del escrito del Doctor Conde á Mi Fiscai y 
á la parte demandante, y que se instruyera expediente 
por el Secretario general del Consejo en averiguación dé 
las faltas y omisiones que se notaban en el cumplimiento* 
del auto de 87 de Junio de 1879, notificándose este pro
veído á las partes:

Que evacuados los traslados que se habian conferido, 
y habiendo interpuesto el Doctor Conde recurso de revi
sión para el caso de que el incidente no se resolviera según 
tenia pretendido, de conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, constituido en Sala de lo Con
tencioso, se expidió el Real decreto-sentencia de 80 de Mar
zo de 1880, declarando sin efecto la vis «a de esíe pleito, y 
por consiguiente la definitiva que recayó en 84 de Setiembre 
de 1879, cuya publicación enlaG a c e t a  quedó prohibida; re
poniendo él pleito al estado que tenia cuando se cometió la 
falta dé citación dé, la parte coadyuvante, haciéndose nue
vo señalamiento déjñia para la vista, prévia citación ante 
la misma Sála de loContencioso constituida con los mismos 
Consejeros;quéforhiaroñ la de 3 de.Jmiio de 1879, salvo 
imposibilidad de alguno, debidamente acreditada y en sus
titución por quien' corresponda, conforme á Reglamento,

* reservándose proveer en definitiva con presencia de la 
consulta de la Sala:

Que celebrada nueva vista ante la Sala formada por 
los mismos Consejeros que constituyeron la primera, ex
cepto D. Juan Jiménez Cuenca, en vista de las alegaciones 
del Licenciado Charrin que habia sido tenido por parte 
en sustitución del Doctor Conue, como coadyuvante de la 
Administración, acordó aquella en 8 de Julio que para 
mejor proveer, y resultando de la medición practicada 
. para sacar á subasta los tres quiñones, quefigura|al fo
lio 188 dé la pieza 1.a del expediente gubernativo, y de la 
escritura de venta del folio 48 de la 8.a, que la hectárea re
presenta un número mayor de obradas que las que forman 
la equivalencia de la misma hectárea, según el acta de 
medición llevada a cabo en virtud de Real orden de 83 de 
Marzo de 1876, se certificara por la Administración eco
nómica de Palencia cuál es con relación al sistema métri
co legal la extensión de la alzada que en uno y otro caso 
habia servido dp, unidad dé. medida; que se certificara 
igualmente por la ÁdMnistraCión^económica quién ó quié- 
nes hubieren rematado los 34 quiñones en que se dividió 
la finca para la segunda subasta anunciada en Julio 
de 1877, y lo que le constase ó. pudiera saber^ sobre si los 
recurrentes los conservan ó los han cedido á quién y en 
qué forminos, y que asimismo informase la Dirección ge
neral dé Propiedades acerca del número total de hectá
reas que miden los terrenos sobre que se; alegan derechos 
de propiedad particular, que habiendo sido; conipjeMidos

dero y litis-socios en 1873 han siüo ^ reg ^ d a^ te -d ieh o s  
tres qmñones al anunciar en Julio de 1877 la nueva venta 
del resto de la finca dividida en 34 quiñones:

Que dirigidas las oportunas comunicaciones para que 
este auto tuviera cumplimiento, certificó el Jefe de Inter
vención de la Administración económica de Palencia 
én 87 de Setiembre último, que con rele cion ah sistema 
métrico legal, la extensión de la obrada que sirvió de uni
dad de medida en la operación practicada para sacar á 
remate en 6 de Agosto de 1878 los tres quiñones deiierra 
baldía, procedentes délos- Propios de Villalsar, Yallis, Pa- 
lénruéla y Espinosa de Cerrato, ha sido la de 600 estad?les 
de nueve piés y cuatro y media pulgadas cada uno, equi
valente la obrada á 40 áreas 88 centiáreas ; que en 3, 4, 
6 y 7 de Agosto de 1877, remató D. Polica-rpo Nieto, ve
cino de Palearía, los quiñones 8.°, 3.°, 4.°, 5.°, 18, 13, 14, 
15, 16, 18, 19, 80, 84, 86,. 87, 89, 31, 38 y .3.3, y los cedió á 
D. Modesto Martin Cachurro, vecino de Dueñas; que los 
quiñones 6.a, 7.°, 8.° y 9.° fueron suoastados en 3 del ex
presado mes y año por D. Santiago Ceballos Citores, ve
cino de Cocos de Cerrato, quien los conservaba hasta la 
fecha; que los quiñones 10, 11, 17, 81, 85 y 88 fueron re
matados en 4, 6 y 7 de dicho mes y año por D. Crispin 
Ántolin, quien los cedió á D. Modesto; y, por último, los 
quiñones 1.°, 88 y 34 fueron subastados en 30 de Abril 
de 1878 por D. Norberto Alv°rez, vecino de Quintana de 
la Puente, que los cedió al precitado D. Modesto Martin: 

Que por su parte la Dirección general de Propiedades 
en 81 de Diciembre remitió las diligencias practicadas 
para cumplir lo mandado por la Sala en la parte que le 
convenia, y de ellas resulta: que en 15 de Octubre ordeno 
la Dirección al Administrador económico de Paleíicia que 
con la mayor urgencia, y teniendo presente el resultado 
de los expedientes dé tasación y subasta, oyendo previa
mente á los peritos que tasaron los quiñones para la venta, 
quienes consignaron por escrito su informe, y exigiendo si 
fuera necesario á los propietarios de los terrenos una re
lación exacta de la cabida cuya segregación se verifico al 
realizar la subasta de los repetidos quiñones, informara 
con la mayor amplitud cuanto reQultara y se le ofreciera; 
que el Alcalde de Cobos dé Cerrato en 88 de Noviembre 
manifestó al Jefe económico que según certificación de 
aquélla dependencia provinciarde Hacienda, con relación 
á la medición de los peritos de la Administración, la su
perficie de las tierras de labor, propias de los mibinos_, es 
de 314 hectáreas y 88 centiáreas, ó sean 399 obradas, 
cuatro cuartas 80 palos; la de los corrales de 60 ureas 
y 85 centiáreas, ó sea una obrada y 70 palos, y la de ios • 
colmenares 11 áreas y 15 centiáreas, ó sea una cuarta 
y 85 palos; que el perito D. Vicente Martin manifestó 
en 15 de Noviembre que no apreció al verificar laiasaoion 
de 1877 los terrenos commendidos dentro del perímetro 
de los quiñones^ rematados y adjudicados á Monedero y 
socios en 1873 y segregados en Julio de 1877,nomo de pro
piedad particular, porque sólo midió y taso los lotes o pe
dazos que le señalaron los prácticos como perteiiecientes 
á los Propios de Cobos; pero que, según calculo torna 

, de los terrenos ó fincas segregadas cañadas y otras
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vidumbres, podia afirmar sin temor de equivocarse, que 
serian más de $00 las hectáreas eliminadas, y que el Jefe 
del Negociado de Propiedades manifestó que no tenia otros 
datos para formular el informe que los facilitados por el 
Alcalde y los peritos, notándose, según los de aquel, muy 
poca diferencia de extensión de cabida entre la hectárea 
y  la obrada, siendo así que dos obradas componen poco 
más de una hectárea;

Y que m iéniras estas diligencias se practicaban, el L i
cenciado D. Antonio Maura, á nombre de D. Juan Mone
dero y B. Modesto M artin Gil, presentó escrito en el Con
se jo  manifestando que sus poderdantes estaban dispuestos 
si la prim era subasta quedaba en pié, á renunciar toda 
reclamación contra la Hacienda por las propiedades p a r
ticulares que en realidad existiesen dentro de lo que ellos 
compraron, pues reservando á los que1 fingen ser dueños 
de parte de los tres quiñones su acción para  ante los T ri
bunales ordinarios, dichos poderdantes por su cuenta y 
riesgo, libre de eventualidades la Hacienda, d em ostra rán  
que es im aginaria la supuesta propiedad privada; y aña
dió que los interesados estaban dispuestos á ratificar estas 
manifestaciones ya de palabra, ya con poder especial. Y 
la Sección de lo Contencioso acordó que este escrito se 
uniera á los autos. .

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
que establece que entenderá la Junta de Ventas «en los 
^expedientes que se prom uevan sobre división de fincas,
»conveniencia ó inconveniencia de la enajenación de cual
q u ie ra  de ellas:»

Vistos los artículos 108 y 110 de la propia instrucción, 
según los cuales los peritos al tiempo de hacer el recono
cimiento y tasación verificarán la división de aquellas 
fincas susceptibles de ella, sin menoscabo de su valor,*ni 
graves inconvenientes para su venta, manifestando - si tie 
nen edificios, su estado, el número de cepas y árboles que 
hubiere en ellas:

Visto el art. 170 de dicha instrucción, que dispone‘que 
en las ventas de bienes nacionales no se adm itirán de
mandas de lesión ni otras dirigidas á invalidarlas:

Vista la Real orden de $$ de Julio de 1859, que precep
túa: «primero, quedas fincas cuyo va lo r en tasación ó ca- 
»pitalizacion ño exceda de la cantidad de $0.000 -rs. sean 
^sacadas á venta sin practicar en ellas subdivisión algu
n a ;  y segundo, que las fincas de m ayor cuantía cuya di> 
* visión se crea conveniente sin menoscabo de su valor, 
»se lleve á efecto, en suertes que excedan de la cantidad 
»de $0.000 rs., aun cuando al.presente se hallen arrenda
r á s  en pequeñas porciones, cuidándose de que la parte de 
^terrenos de inferior calidad se aplique proporcionalmente ; 
»á todas las suertes contiguas:»

Vista la Real orden de 11 de Noviembre de 1863, que 
m anda expresar en todos los anuncios -de subasta que si 
dentro del término de los dos años siguientes á la adjudi
cación de la finca al rem atante, se establece reclamación 
sobre exceso ó falta de cabida, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta p ar Le de la ex-

cion el Estado ni el comprador si la falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
según el cual el Estado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administración 
é independientes de la voluntad de los compradores:

Vista la Real orden dé 30 de Marzo de 1867, según la 
cual, por Agentes de la Administración se entienden úni
camente aquellos funcionarios que ejercen facultades por 
delegación directa del Poder Ejecutivo:

Vista la Real orden de 7 de Marzo de 1868, que pres
cribe que la Junta superior de Ventas apruebe la división 
de fincas siempre que las considere beneficiosas á los in
tereses del Estado, aun cuando el valor de algunas de las 
suertes no llegue á la cantidad de $.000 escudos:

Considerando que, según la Real orden de 7 de Marzo 
de 1868', la Junta superior aprueba la división de fincas en 
suertes cuyo valor no Hegue á 5.000 pesetas; pero que ni 
esta Real orden ni ningún o tro . precepto expresan que el 
no haber solicitado la referida aprobación sea causa de 
nulidad del rem ate celebrado, y ántes al contrario, según 
el art. 8.® del decreto fie 40 de Julio de 1865, el Estado no 
anula las ventas por faltas de los Agentes de la Adminis
tración:

Considerando que para  los efectos del referido Real de
creto de 1865, y  en virtud de la Real orden de 30 de M ar
zo de 1867, son Agentes de la Administración los funcio
narios que ejercen facultades por delegación directa del 
Poder Ejecutivo, y que entre ellos: figura aquel á quien 
incumbia promover y elevar el expediente sobre el cual 
debió recaer la aprobación de la Junta:

Considerando además que ésta aprobó sin reparó la 
adjudicación y que induce á tener la división en tres suer
tes por beneficiosa al Estado, el hecho de que da misma 
finca aun después dé mermada por la segregación de los 
terrenos que la Administración supuso de pertenencia par
ticular, ha vuelto á ponerse en venta fraccionada en 34 
quiñones:

Considerando que en virtud de lo expuesto, nó puede 
invocarse como motivo de nulidad la circunstancia de no 
haberse solicitado por los funcionarios á quienes corres
pondía la aprobación de la Junta:

Considerando que por m andar el art..170 de la in struc
ción de 31 de Mayo de 1855 que no se establecieran de
m andas de lesión dirigidas á invalidar las ventas de esta 
dase  de bienes, la nulidad de la que se cuestiona no ha 

- podido fundarse en que hubo lesión enorme en e l contra
to, aparte de que no se conoce con certézá el Yalor de la 
finca, pues habiendo acordado la -Dirección de Propieda
des en $4 de Enero de "1874 tasarla por un  perito de la 
Administración y otro de nombramiento dedos* com pra
dores, la' operación se practicó sin asistencia de este últi
mo, habiendo dispuesto posteriorm ente en v irtud de Real 
órderi dfe $3 de Marzo de 1876 que la finca volvíera á des
lindarse ' y m edirle de ritievo pór-péritós distintos de los 
que habian intervenido en las operaciones anteriores,^con

asistencia de prácticos nombrados unos y otro por la Ha
cienda y por los compradores:

Considerando que otra de las principales bases en que 
se apoya la declaración de nulidad es el aserto, no acep
tado por los compradores, de que existen dentro de la finca 
en cuestión varias tierras propias de particulares; y que 
la Real orden impugnada dice textualm ente que para  creer 
que las referidas tierras pertenecen á particulares, hay 
motivos racionales y presunciones:

Considerando que semejantes presunciones y motivos 
racionales no autorizaban al Estado para privar en todo 
ó en parte á los que tra taron  con él de la cosa enajenada, 
sino que eran precisos títulos capaces de labrar una con
vicción plena, por lo cual m iéntras la Administración no 
tenga pruebas fnás eficaces que las aducidas para juzgar 
procedente la segregación de aquellos terrenos, no debe 
adoptar disposiciones'que reduzcan la cabida de la finca:

Considerando que las fincas adjudicadas al rem atante 
en 1$ de Setiembre de 187$ tienen según la medición para 
sacar á subasta y las escrituras do venLa 1.766 obradas, 
que el mismo certificado de medición y escritura decla
ran  equivalentes á 574 hectáreas; y que del informe pe
dido á la Administración en virtud del auto para mejor 
proveer, que dictó la Sala después de celebrada con asis
tencia del coadyuvante la vísta pública de este pleito, r e 
sulta que la obrada que sirvió de unidad do medida fué la 
de 600 estadales de nueve piés.y cuatro y media pulga
das, equivalentes á 40 áreas y 88 ccntiáreas, de manera 
que las referidas 1.766 obradas arrojan á consecuencia de 
este nuevo dato cerca de 7$$ hectáreas:

Considerando, por lo expuesto, que la cuestión queda 
reducida á determ inar relativamente á la cabida; primero, 
si ésta ha de estimarse por obradas ó por hectáreas; y se
gundo, si sobre el exceso ó falta de la expresada cabida se 
estableció reclamación en tiempo hábil para que el Estado 
pueda anular la venta por ig u a la r el exceso á la quinta 
parte de la extensión de la finca:

Considerando acerca del primer pmho que si se estima 
la cabida por obradas aparece próximamente la misma y 
aun menor que en la operación paia el remate, la efec-, 
tuada de Real orden, puesto que la medición llevada á 
cabo por peritos de la Administración y de los comprado
res, en virtud de la Pveal orden de $3 de Marzo de 1876, y 
que consta en el certificado del Agrimensor D. Francisco 
Coloma Camino da 718; m ientras que si se com puta por 
hectáreas resulta un exceso superior á la quinta parte  
necesaria para que el Estado pueda anular la venta: .

Considerando que por ser la obrada una medida dife
rente en muchas provincias y localidades, en la duda debe 
estarse á la hectárea, unidad de medida invariable, y que 
admitido este criterio, el Estado podría anular la venta 
por exceso de cabida, si la reclamación sobre este exceso 
de cabida se hubiera establecido en tiempo hábil:

Considerando que si bien por punto general está de
clarado que el plazo para reclam ar no rige para el Estado, 
sino desde el dia que conoce el perjuicio, esta doctrina no 
amanlicable al caso actual, que está sometido 4.las. Ptéh-

Considerando que para  pronunciar la nulidad: de la  
venta la Real orden de 11 de Noviembre ele 1863 exige en 
térm inos categóricos é ineludibles que la  reclamación se • 
haya establecido durante los dos años siguientes á la ad
judicación, y precisamente sobre el exceso ó falta de ca- 

I bida; y que en el caso actual no hubo más reclamación 
desde el dia 1$ de Setiembre de 187$ hasta cumplidos los 
dos años que la que encabeza la prim era pieza del expe
diente, suscrita por D. Agustín García, Estanislao M artí
nez y otros; reclamación dirigida á probar que habia fin
cas de particulares enclavadas dentro de la enajenada, 
pero sin ocuparse de que ésta se hubiera rem atado, atri- 

' huyéndola ménos capacidad superficial que la debida; .
' Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 

Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: Dx Tomás Retortillo, Presidente; el Marqués de 
Alhama, D. Agustín de Torres Yallderram a, D. Félix Gar
cía Gómez, D. Estéban M artínez, D, Tomás Rodríguez R u
bí, D. Juan de Cárdenas, el Conde de Tejada de Valdose- 
ra , D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio 
y el Conde de Torreánaz, de los cuales los Sres. Marqués 
de Alhama, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Tomás 
Rodríguez Rubí, el Conde de Tejada de Yaldosera, D. Em i
lio Cánovas dél Castillo y el Conde de Torreánaz han con
currido convocados al efecto como Consejeros que eran 
cuando se celebró la vista del pleito y se dictó el auto 
para mejor proveer de fecha 8 de Julio de 1880, confor
me á lo dispuesto en el art. 346 de la Ley de Enjuicia
miento civil, aplicable al modo de proceder el Consejo e n i 
los negocios contenciosos de la Administración,

Yengo en revocar en todas sus partes la Real orden 
de 7 de Abril de 1-877, declarando válida la v en ta  hecha á 
D. Juan Monedero y litis-socios; sin perjuicio de que si lle
gan los reclamantes de las tierras á justificar mejor su 
derecho ■ resuelva sobre este punto la Administración lo 
conveniente.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.=A LFO N SO .=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

é Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del. Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo. Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 1.° de Octubre de 1881 .— A ntonio; A lcántara.

| A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L

j MINISTERIO DE LA GUERRA

Caja general de Ultramar.
; El dia 30 del corriente mes dará principio por está Cajá el

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y ti opa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas en los d v s  que á 
continuación se expresan, y de doce de la mañana a c n t io  de 
la tarde: js

Dia 30 de Diciembre.
Letras D, E, F, G, H, I. :

Dia 31.
Letras J, L, Ll, M, N, O.

Dia % de Enero.
Letras P, Q, R, S, T.

Dia 8.
Letras U, V, Z, A, B, O.

Dia 4.
Inciden cías.
Madrid $3 de Diciembre de 188i.=El Coronel, primer Jefe, 

Cayetano Ándía.

M I N I S T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ir ección de la  C aja g e n e ra l de D ep ósitos.
Esta Dirección general lia dispuesto que desde el $9 del co r-1 

píente mes, de diez de la madama á dos de la tarde, se entre
guen por esta Caja los nuevos títulos y residuos de Deuda 
amorfcízablo al $ por 100 interior, correspondientes á las carpe
tas números $.518 al $.545 d • se ña! a miento,

Madrid $8 de Diciembre de 1881. =  El Director general, 
P. V*,, Primivo Seriñá.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

D irección  g e n e ra l ' d e  H acienda.
Negociado de Tesoro.

Según comunicación del Gobernador del Banco Español de 
lá isla de Cuba, fecha 5 del corriente, lian sido amortizadas en 
el sorteo verificado el dia 8 del mismo, correspondiente al 
cuarto trimestre del actual año., 4.000 obligaciones del Tesoro 
de la citada isla, por valor de 400<000 pesos fuertes, de la emi
sión autorizada por la ley de $o de Junio do 1878, sobre ios pro- 
diuctosde las Aduanas de aquella isla, cuya numeración, según 
nota que el mismo Gobernador acompaña, es la siguiente:

' 5?' ■ . >2*
-ftt £¡£V;S ’ , ¡5C& *■—* Ck
5  S jnjHK&ACIOS ® «¡ KOMlí RACION

o 1® &  do íaí'oW igaciones que deben 5 “® ® de las obligaciones que deben¡a, *-ü ■** pj
§ * §  *  ie r amortizados. g q | “  so amortizado».

O , ‘ M o

20 Del 1.901 al 2,000 1.397 Del 139.601 al 139.700'
208 20.701, 20.800 1.442 144.101 144.200
228 22.701 22.800 1.491 149.001 149.100
247 24.601 24.700 1.508 150.701 -150.800
238 25.701 25.800 1.886 158.501 138.600
468 46.701 46.800 tm Ú  408.501 162.600
476 47.501 47.600 1.6681 166.401- MiQ.ZOÜ

10.001 ‘ ¡IT/iWJU / T ?8US' 180.401 480.500
488 48.701 48.800 1.835 188.401 183.500
499 49.801 49.900 1.843 184.201 184.300
514 51.301 51.400 1.891 189.001 189.100
567 56.601 56.700 1.906 190.501 190.600
653 65.201 65.300 1.943 194.201 194.300
869 86.801 86.900 2.011 201.001 201.100
896 89.501 89.600 2.068 206.701 206.800
993 99.201 99.300 2.166 216.501 216.600

1.021 102.001 102.100 2.214 221.301 221.400
1.219 121.801 121.900 2.232 223.101 223.200
1.246 124.501 124.600 2.370 236.901 237.000
1.339 133.801 133900 2.458 245.701 245.800

Habana 3 de Diciembre de 1881.=E! Secretario, Eugenio de 
Nava Oaveda^V.0 B.“=E1 Gobernador, Cánovas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, como 
igualmente que el pago del cupón de 1.” de Enero próximo y e l 
de las obligaciones amortizadas, se efectuará en la Habana, Pa
rís y Lóndres, en los puntos establecidos, y en Madrid, en las 
Cajas del Banco de España.

Madrid 27 de Diciembre de 1881.=E1 Director general de 
Hacienda, JuanSurrá.

ADMINISTRACION PROVINCIALM damn d$ los telegramas i iie h m p o iU o  ser entregados
é los destinatarios*

. Día $8.

Krtabioa-dft arlgem. ' * T<UÍJ‘ >r? Domicilio,* *  * *  b  *í«* r e'U i i  ¿ U n e .  '

A lm e r ía .. .   Manuel P. Crucer., Sombrerería.
P a r ís . . . . . . . . . . .  Alvaréz Véterinaire Sin señas.
Játíva, . . . . . . . . . .  Constantino Martí

nez  .........  Gorguera, 13, segundo
derecha.

Barcelona . . . .  Godofredo Ballinas. Capitán Artillería. 
Cartagena ........... Dolores G a r c ía ..... Atocha, cuartel Invá

lidos.
Ba y o n a ^ . . . . . . .  Daugereteguy M n - .
‘ nuez. . . . . . . . . . . .  Avenul Acacia®.

Salamanca.-.. . . .  Francisco R am os.. Sin señas.
Valdepeñas. . . . . .  Tedia Cucullo . . . . .  Alcalá, $7-$9.
Botto . . . .  Brouse. . . . . . . . . . . .  Bordadores, 7.
Navia.. . . . . . . . . .  Juan Perez. . . . . . . .  Gobernación.
Logroño. . . ; . . . . ,  José Ortega, Procu

r a d o r . . . . . . . . .  . ,  Barquillo, $.
Deva i . .      JoséMiguélMauleon Sin señas.
P arís/:.    M aríéAridrieúx.... Alcalá,6 ,segundo(au-’J

sente).

Madrid $8 de Diciembre de 1881.=Por el Jefe del Gábinéte
deiítraf) G. del Rio.
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. ' Afiminlstrii^te é®Z barreo . .

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha,
Díá 27.

Síúm. 330 Saturnino Fernandez.—Zamora.
331 Agustín Morar©.—Goruña.
332 Rosa Vera.—Torrelaguna.
333 Pedro Ruiz.—Piedrahiia.
334 Antonio Ordoñez—Málaga.
38o Blas Redondo.—Córdoba.
336 José Sánchez.—Valencia.
337 Juan B, Aguare.—Ansuola.
338 Manuel Botar.—As torga.
339 Sor Luisa.—A ¡faro.
310 Canuto Colmenar.—Ciruelos.
341 Magdalena Espinosa.—Jerez.
342 Victoria y Erice.—Adiós.
343 Juan Muñoz.—Alcalá.
314 Antonio González.—Setenil.
340 Juan Marqués.—Orihuela.
346 Melchora Bernal.—Ladrada.
347 Benito Sánchez.—Avila.

Avises del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignora  
el domicilio» %

Núm.^342 Antonio García.
"'343 Cesáreo Ruero.
344 Paulino López.
346 Manuel González.
346 Juan Hernández.
347 Mercería López.
348 Oaillons y López,
349 Julián Bilbao.  ̂ '
360 Alcázar y García.

Madrid 27 de Diciembre ée 488i.=El Administrador, José 
María Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Empréstito de 1861

Acordada la presentación del cupón núm. 40 de dicho em
préstito por el Excmo. Ayuntamiento en su sesión de 21 del 
actual, ésta tendrá lugar los lunes, martes, miércoles y jueves 
no feriados, de doce á tres de la tarde, en las nuevas facturas 
eorrespondientes que al efecto se expenderán en la quinta Sec
ción de Secretaría, desde el dia siguiente al de este anuncio en 
los periódicos oñciales.

Y con el fin de que se pueda atender equitativamente á to
dos los presentadores no se despacharán más que cinco factu
ras por cada presentación.

La presentación de cupones atrasados, ó sea de vencimien
tos anteriores al presente, tendrá lugar los viérnes y sábados, 
también de doce á tres.

Lo que se pone en conocimiento del público á los efectos 
oportunos.

Madrid 26 de Diciembre de 4884.=E1 Alcalde Presidente, 
JoséAbascal. —1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
CELANOVA.

E l Sr. D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instancia 
de Celanova, en providencia de 12 de Julio último dictada en 
expediente de jurisdicción voluntaria pendiente á instancia 
de Doña Josefa Rodríguez Spuch y D. José María Gayo so, ve
cinos de Padreda de Allariz, sobre autorización para la ven
ta de bienes de menores, hijos de aquella, acordó, á solicitud de 
dichos interesados, conceder la audiencia que preceptúa el pár
rafo según ¡i o del art. 2.015 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
en armonía con el 205 de la'ley Hipotecaria, á D. Indalecio Ro
dríguez Spuch, de quien proceden los bienes de que se trata, 
que los cedió á la Doña Josefa Rodríguez, á fin de que aquél 
comparezca á personarse, si lo estima conveniente, en las ex
presadas diligencias dentro de 15 dias en dicho Tribunal; coii 
prevención de que si no lo verifica, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y á fin de que pueda ser citado dicho D. Indalecio, me
diante se ignora su paradero, expido la presente cédula para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Celanova Octubre 26 de 4884.=E1 actuario, Elias Perez 
Marquina. X —761

MADRID.--BUENA'VISTA.
D. Enrique Sánchez y Sairiz de Rozas, Juez de primera ins

tancia interino del distrito de Buenavistade esta Corte.
Por el presente edicto hago saber que precedente de los 

autos que obran en la Superioridad sobre suspensión de pagos 
de la Compañía general Española de Tranvías, se ha recibido 
una carta-órden, en la que se inserta la providencia siguiente:

«Señores de la Sala segunda. — Soler, Entrambasaguas, 
Sandoval.—Madrid 40 de Octubre de 1881.—Líbrese orden al 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavisfa da esta 
Corte para hacer saber á D. Carlos Locatelli, D. Cárlos Villa - 
demil, D. Antonio Chilla, D. Pedro A. Lumbreras, D. Julián 
Roda, Doña Casilda Oyuelo, Doña Agustina Martin, D. José 
Arinentia, D. Luis María Echevarría, D. Antonio Gorostide, 
D. Valentín de Cándido, D. Francisco Guerrero, Doña Micaela 
Marticorena, D. Francisco Lafuente, D. Francisco García López, 
D. Sabino de Pablo, D. Manuel López Valdivieso, D. José Asu- 
ftu&baí, D. Ignacio Chaide, D. Félix Velasco y D. Manuel Roa 
el desistimimiento que de representantes hace en estos autos 
su Procurador D. Luis Ochoa y Sánchez, á finí de que dentro 
del término de4 0  días apoderen legalmesnte otro Procurador 
que lo haga, en los mismos, continuando en el ínterin aquel 
hasta que conste haberse notificado esta providencia á los re
feridos interesados; y puesta que sea la órden y entregada para 
su cumplimiento al Procurador Ochba, pasen los autos al Re
lator para la vista del incidente, citadas las partes. Lo man

daron los señores arriba expresados, y rubrica eí bL Presiden
te, de que certifico. Hay una rúbrica.—P. A. Garrido.»

Y siendo ignorado el domicilio de las personas que van 
mencionadas, excepto D. Cárlos Locatelli, D. Pedro A. Lum
breras, Doña Casilda Oyuelo, Doña Agustina Martin, D.JVa- 

Uentin da Cándido, D. Sabino ds Pablo, Doña Micaela Marti
corena y D. Francisco García, se haca sabar á aquellos la pro
videncia que va inserta por medio del presente, para que les 
conste.

Dado en Madrid á 27 de Diciembre de 4884.~Enrique Sán
chez y S. de Rozas.=Por su mandado, Licenciado Severiano 
de Mazorra. X —763

NOTICIAS OFICÍALES
El Porvenir.

S O C I E D A D  M I N E R A .

Ignorando la residencia de D. Bernardo .Fau, dueño de las 
acciones números 65 y 66, y heredero de D. Ramón Juan E s
teso, que lo es de las acciones números 69 y 70, y debiendo ser 
requeridos de pago del dividendo núm. 39, acordado en 8 de 
Noviembre último, para cumplir el art. 8,° del reglamento de 
dicha Sociedad, se hace ei requerimiento ea ios periódicos ofi
ciales; apercibiéndoles de que sexán caducadas sus acciones si 
no verifican el pago en el término de 10 dias.

Ciudad-Real 23 de Diciembre de 488L=Ei Presidente, José 
A. Capilla. X —762

Banco Romano de Madrid.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 27.—En la villa de Madrid, á 7 de Diciembre de 4881, 
ante mí D. Francisco Moragas y Tejera, Notario y Abogado de 
los ilustres Colegios de esta capital, con vecindad y fija residen
cia en la misma, comparecen:

El Sr. D, Thadeo d’OkszaOrzechowski Dwernicka, que ma
nifestó ser de 44 años, casado, propietario, residente en esta, 
quien exhibe y recoge un certificado expedido por el Ministro 
Plenipotenciario de Austria-Hungría en esta Corteen 2 del ac
tual con el núm. 258, y visado por ei Ministerio de Estado en 
3 del mismo mes con el núm. 1.456.

El Sr. D. Julio Eduardo Gustavo Becoart Meizian, que ma
nifestó ser de 40 años de edad, soltero, Secretario general de la 
Dirección de la Suciedad Crédito de F ran ela , quien también 
exhibe y recoge otro certificado expedido por el Encargado de 
Negocios de la República de Francia en esta Corte en 3 del ac
tual, y visado por el Ministerio de Estado en 5 del mismo mes 
con el núm. 4.157.

Quienes comparecen, el primero por sí, y el segundo en re
presentación de las Sociedades anónimas El Crédito de F ran 
cia y Banco Romano, domiciliadas en París en las calles de 
Londres, números 46 y 17, y de Oaumartin, núm. 44 respectiva
mente, según* aparece de los poderes que exhibe, y que tradu
cidos ai castellano por el Jefe de la interpretación de Lenguas 
del Ministerio de Estado en 6 del actual me entrega, á fin de 
que deduzca testimonio para unir á continuación de este Regis
tro y acreditar .los expresados extremos, los que asegura no le 
están revocados, suspensos ni limitados en manera alguna; '

-V-tAniftprin- Aipi inicio, la capacidad legal necesaria, que 
manifiestan no estarles limitada para formalizar esta escritura 
de Sociedad anónima, aseguran lomo que á pesar de su calidad 
de extranjeros entienden perfectamente el castellano, exponen:

Primero. Que el Sr. D. Thadeo d’Oksza y las Sociedades 
anónimas Crédito de Francia y Banco Romano , tienen con
venido fundar una Sociedad anónima denominada Banco Ro
mano de Madrid.

Segundo. Su objeto es hacer por sí misma, por cuenta de 
tercero ó en participación, así en España como en el extranje
ro, toda clase de operaciones financieras, industriales, mercan
tiles y sobre inmuebles; contratar, establecer ó explotar empre
sas de "obras públicas con sujeción á los requisitos legales, y 
principalmente recibir capitales en depósitos, verificar opera
ciones de banca y de descuento, de préstamos y anticipos so
bre inmuebles, títulos ó mercancías de arbitrajes, emisiones de 
valores á tipo alzado ó en comisión y compra-venta de fondos 
públicos.

Tercero. Y finalmente, que para la organización y régimen 
administrativo de la Compañía, derechos y obligaciones de los 
accionistas y de todo lo demás relativo á la misma, fijan y es
tablecen los siguientes ,

. ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.
Formación y objeto de la Sociedad —Denominación, 

domicilio y duración.
Artículo 4.° Entre los poseedores de las acciones creadas 

en virtud de estos estatutos, se constituye una Sociedad anó
nima con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869.

La Sociedad tiene por objeto hacer por sí misma, por cuenta 
de tercero ó en participación, así en España como en el extran- 
gero, toda clase de operaciones financieras, industriales, mer
cantiles y sobre inmuebles; contratar, establecer ó explotar em
presas de obras públicas con sujeción á los requisitos legales, y 
principalmente recibir capitales en depósito, verificar 'opera
ciones de banca y de descuento, de préstamos y anticipos sobre 
inmuebles, títulos ó mercancías de arbitrajes, emisiones de va
lores á tipo alzado ó en comisión y dé compra-venta de fondos 
públicos,

La Sociedad puede, en representación de estas operaciones, 
emitir títulos y obligaciones á plazos largos ó cortos.

Art. 2.° La Sociedad toma la denominación de Banco Rom a
no de Madrid.

Art. 3.° La Sociedad fija su domicilio en Madrid.
Art. 4.° La Sociedad puede establecer sucursales.y nombra^ 

agentes donde lo estime conveniente, en virtud de simple acuer
do del Consejo de administración.

Art, 5.° La duración de la Sociedad se fija en 99 años, á 
contar desde el dia de su constitución definitiva.

TÍTULO II.
Capital social,—Acciones.

Art. 6.° El capital social es de 30 millones de francos, divi
dido en 60.000 acciones de 500 francos cada una, que se distri
buirán entre los suscritores.

El importe de las 60.000 acciones, se hará efectivo como 
sigue:

Un quinto, ó sean 100 francos, de los cuales 40 serán al 
contado y los 90 restantes á los tres meses después de la cons
titución definitiva de la Sociedad; los otros cuatro quintos res
tantes, á medida que las necesidades de la Sociedad lo recla
men para sus operaciones eon arreglo á lo que disponga el Con
sejo de administración.

Las acciones, des ¿mes de liberadas del quinto, serán al por « 
tador. 1

Art. 7.° Señorean-además 42000 partes de fundador, repre
sentadas por titules al portador.al constituirse definitivampntl 
la Sociedad. e

En lo sucesivo no podrán crearse nuevas partes de fun
dador.

Art. 8.° Las cuotas pasivas de las accíbifes se acordarán por 
el Consejo de administración, de acuerdo con ei comité de París 
y se anunciarán con tres meses de anticipación á la época fija
da para hacerlas efectivas en la G a c e t a  y en eí Boletín oficial 
de Madrid, y en un diario de anuncios legales de París, ex
cepto en lo que se refiere al pago de los 90 francos que com- 

letarán el quinto exigible, y cuya fecha para el abono se hk 
jado ya.

Las cantidades que se hayan entregado se anotarán en un 
recibo talonario ó en los títulos respectivos.

Art. 9.° La Sociedad podrá aumentar su capital una ó va
rias veces por emisión de nuevas acciones en virtud de reso
lución de la junta general tomada con arreglo á lo que previe
nen estos estatutos.

 ̂ No obstante, el primer aumento de capital que podrá du
plicarse hasta 60 millones de francos se verificará en virtud de 
resolución del Consejo de administración, de acuerdo con el 
comité de París.

El Consejo y el comité fijarán las condiciones'de este aumen
to de capital.

Art. 40. En caso de aumento del capital social, los propie
tarios de las acciones emitidas con anterioridad y en propor
ción á los títulos que posean, tendrán derecho preferente para, 
suscribir las tres cuartas partes de las nuevas acciones que se 
emitan: los fundadores ó sus causa habientes tendrán igual de
recho para suscribir la cuarta parte restante.

Aquellos tenedores de acciones y de certificados de partes 
de fundador, de qué se hará mención en varios artículos ulte
riores de estos estatutos, que no tengan un número suficiente 
de esos diversos títulos para obtener una acción al ménos en 
los nuevos que se emitan, podrán reunirse para utilizar sus 
derechos.

Un reglamento autorizado por el Consejo de administra
ción fijará los plazos y la forma en que podrá ser reclamado 
el beneficio de las disposiciones que preceden.

E í tipo máximo de estas comisiones no podrá exceder del á 
la par nominal, aumentado dé las reservas de todas clases.

Art. 44. Cada acción da derecho en la propiedad del activo 
social y en el reparto de los beneficios áuna parte proporcio
nal al número de las acciones emitidas, salvo las cuotasMe be
neficio que se asignen á las partes de fundador, y á los Admi
nistradores por diversos artículos de los estatutos.

Mjos intereses y dividendos activos de las acciones, sean no
minativas ó al portador, serán válidamente pagados al tenedor 
del título nominativo ó del cupón.

Art. 42. Los títulos de las acciones no se entregarán hasta 
después de la constitución definitiva de la Sociedad; hasta en
tonces sólo se expedirán talones de suscricion en los cuales se . 
anotarán las cantidades entregadas.

Los títulos de las acciones, cortados de un libro talonario, 
irán numerados, timbrados con el sello de la Sociedad, y fir
mados por dos Administradores ó por un Administrador y un 
Delegado del Consejo de administración.

Todos los títulos se redactarán en francés y en español.
Art. 43.  ̂_JLa propiedad de las acciones nominativas se hará 

constar p o r de la Sociedad.
La trasmisión de los títulos, sea .entre párficu één

relación á Ja Sociedad, tendrá lugar por simple declaración de 
trasferencia y aceptación de la misma, firmada la una por eí 
cedente y la otra por el- cesionario.

El título primitivo se devolverá á la Sociedad, que lo anu
lará, expidiendo en su lugar un nuevo título al cesionario.

La trasmisión de las acciones al portador se verificará por 
la simple entrega del título.

Art. 44. El Consejo de edministracion podrá autorizar el 
depósito y conservación de les títulos al portador, bien en la 
Caja social, bien en cualquiera otra que estime conveniente.

En este caso determinará la forma de los certificados de de
pósito y los gastos á que está sujeto, la manera de devolverlo y 
las garantías que esta medida haya de revestir en interés de la 
Sociedad y de los accionistas.

Art.-15. Las acciones serán indivisibles con relación á la 
Sociedad, que sólo reconocerá un propietario por cada acciom

Los propietarios indivisos de una misma acción quedan 
obligados á hacerse represent ar en ía Sociedad por una misma 
persona.

 ̂Art, i 6. Los derechos y obligaciones inherentes á la acción 
siguen al título, sea cual fuese la persona que lo posea.

La posesión de una acción sujeta al poseedor á los estatu
tos de 3a Sociedad y á las decisiones de la junta general.

Los herederos ó acreedores de uii accionista no podrán bajo 
ningún pretexto pedir el embargo de los bienes ó valeres ■ de la 
Sociedad, ni inmiscuirse en manera alguna en su administra- ; 
cion.

Deberán, para ejercitar sus derechos, atenerse á los inven
tarios sociales y á las resoluciones de la junta general.
: Art. 47. El Banco tiene derecho á exigir de los accionistas 

morosos el pago de las cuotas pasivas vencidas en la forma, 
que previene el art. 8.°, hon interés del 6 por 400 anual á par
tir del vencimiento fijado, sin necesidad de demanda judicial.

La Sociedad podrá disponer la venia de los títulos que se ¡ 
encuentren en tal caso, publicando al efecto sus números res
pectivos en uno de los diarios citados en el art. 8.°

Quince dias después dé la publicación, la Sociedad queda 
facultada, sin necesidad de requerimientos ni otras formalida
des, para proceder á la venta de las acciones en las Bolsas-de 
Madrid ó de París con intervención de agente, bien en junto 
ó por separado y por medio de duplicados, si fuese necesario, 
en un mismo dia ó en épocas sucesivas por cuenta y riesgo dé
los mismos.

Los accionistas que se encuentren en tal caso serán excluí- 
dos de sus derechos sociales, y los títulos quedarán anulados*' 
creándose nuevos títulos con los mismos números para entre
gar á los adquirentes.

En consecuencia de lo expuesto, toda acción en la que no se* 
mencione el pago regular de las cuotas pasivas que hayan de-*_ 
bido efectuarse cesará de ser negociable ó susceptible de ser 
trasferida, y no le será pagado cupón ni dividendo alguno.

La Sociedad, después de la venta de las acciones en retraso 
y por la suma que reste en descubierto, podrá ejercer acción, 
personal contra los morosos ó sus fiadores. f . .

Art. 48. EL producto de la venta de los títulos así ejecuta
dos, deducidos los gastos é intereses, corresponde á la Socie
dad, y es imputable á lo que le deba el accionista expropiado, 
comenzando por las cuotas pasivas más antiguas exigióles.\ El; déficit, si lo hubiese, quedará á cargo de los obligados al 
pagó de dichas cuotas, así coiné disfrutarán de beneficio si re
sultase. ■ •• •  ,

.Art. 49. En ningún caso,, y .bajo ningún concepto, podrá ha-, 
cerse prorátÓQ ¿e cuotas; que excedan del impprtp de las ae- 
oiopes; ifc .
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TÍTULO III.
Partes de fundador.

Á rt. £0. E l fundador tiene derecho:
1.* A la  suscricion priv ilegiada de la  cuarta  parte de las 

acciones que en, lo sucesivo se em itan  conforme á lo precep
tuado en el art. 10.

2.° A una  participación especial de 25 por 100 en los bene
ficios netos que resu lten  después de sacar un  5 por 400 para  
co n stitu ir el fondo de reserva, hasta  que este haya llegado á su 
m áxim um , ta l como se fija en el a rt. 47, y la cantidad necesa
r ia  p ara  abonar u n  in terés de 5 por 100 al capital efectivo de 
las acciones.

E stos derechos serán invariab les, cualesquiera que fueren 
los aum entos del capital social.

A rt. 21. Los derechos del fundador especificados en el a r 
tícu lo  precedente se h a rán  constar por medio de títu los ó cer
tificados de partes de fundador, de cuyos títu los dispondrá li
brem ente el portador de los mism os

E l Consejo de adm inistración, de acuerdo con los fundado
res, de term inara la form a de estos títu los, los cuales no darán 
derecho para  a s is tir  á la  ju n ta  general.

E stos títu los serán  nom inativos ó al portador, á elección 
de sus propietarios, y no causarán  otros derechos n i obligacio
nes que los an terio rm en te  referidos.

. Se tra sm itirán  por entrega si son al portador, y por tra sfe - 
rencia  si son nom inativos.

Los beneficios consiguientes se pagarán  al portador deí t í 
tu lo  nom inativo ó del cupón.

TÍTULO IV.
Consejo de adm inistración .—Censores.

A rt. 22. L a adm in istración  de la  Sociedad corre á cargo de 
u n  Consejo de adm inistración, compuesto de 44 miembros lo 
menos, y de £0 lo más, nom brados por la ju n ta  general de ac
cionistas.

De ese núm ero, siete han  de corresponder á accionistas re 
sidentes en Madrid.

E l prim er Consejo, si en su origen se compone de mén.os de 
SO m iem bros, podrá provisionalm ente aum entar su núm ero.

E n caso de que el p rim er Consejo utilice este derecho, la  
próx im a ju n ta  general confirm ará definitivam ente los nom bra
m ientos.

L as funciones de este prim er Consejo comprendiendo los 
m iem bros que puedan ser nom brados u lterio rm ente en la fo r
m a con an terio ridad  indicada, du rarán  seis años.

Los Consejos de adm inistración que sustituyen  a.1 p rim er 
Consejo dentro  de los lím ites fijados en el párrafo prim ero de 
este artículo, d is fru ta rán  iguales derechos al nom bram iento 
provisional de otros m iem bros del mismo, salvo su  ratificación 
posterior por la  próxim a ju n ta  general.

E l Consejo de adm iiflstración nom brará cada ano, en tre  sus 
m iem bros, un  Presidente, dos V icepresidentes y un  Secretario 
que pueden ser indefinidam ente reelegidos.

L a elección se verificará en la  prim era reunión después de 
la  que tenga la ju n ta  general ord inaria .

. .En caso de ausencia del P residente y  de los V icepresidentes, 
el Consejo designará entre sus m iem bros uno que su s titu y a  al 
prim ero.

Uno de los V icepresidentes lia de ser elegido en tre  los a d -  
iiiin is tradores que compongan el com ité de P arís.

Á rt. 23. Cada adm in istrador deberá ser propietario  de 50 
acciones inalienables durante-eL  tiem po que ejerza su cargo, 
la s  que e sta rán  depositadas en lnpnja . social.

A rt. 24. Term inado el plazo de los poderes del p rim er Con
sejo de ádm inisffábidn ¿n- .
lo s C o n s e j o s  ^u^siveer-pT id íendofo rm ar parte  de los nuevos 
los m iem bros salientes. ■

* Los adm in istradores deberán siem pre ser nom brados por 
se is  años,, salvo los casos de renovación d e q u e  se da cuenta 
en  seguida.

E l Consejo de adm inistración  será renovado anualm ente 
du ran te  este período de seis añoS por sextas partes y  por so r
teo. L as renovaciones sucesivas tend rán  efecto por an tigüedad, 
110 pudiendo n ingún  Consejero ejercer su cargo por un  período 
m ay o r de seis años, á m énos de ser reelegido.

Todo m iem bro saliente es reelegible.
E n  caso de vacante por defunción ó dim isión de uno ó de 

varios adm inistradores se podrá proveer provisionalm ente su 
reem plazo por los m iem bros restan tes, salvo su confirm ación 
por la ju n ta  general en la  p rim era  reun ión  á p ropuesta  del 
Consejo. ■

É l adm in istrador así nom brado desem peñará el cargo h as ta  
la  época en que debiera esp irar el m andato dé aquel á  quien 
reem plaza. *■

A rt. 85. E! Consejo de adm inistración se reu n irá ,en  el do
m icilio de la Sociedad ó en cualquiera otro paraje que designe, 
siem pre que el in terés de la  Sociedad lo exija.

' L os acuerdos se tom arán  por m ayoría de votos en tre  los 
m iem bros presentes.

E n  cáso  de em pate el voto del Presidente es decisivo. P a ra  
q u e  sean válidos los ácúérdos del Consejo Sé requiere la  m ayo
r ía  num érica de sus m iem bros á la  sazón en ejercicio.

A rt. 8 6 .’ Los adm inistradores residentes en el ex tran jero  
pueden hacerse rep resen tar por otros en las deliberaciones del 
Consejo, bastando al efecto una  simple autorización por carta .

A rt. $7. Las deliberaciones del Consejo se consignarán  en 
u n  libro  de actas, y se rán  au torizadas con las firm as del P res i
dente y  del Secretario  general.

L as copias ó extractos de las m ism as, p a ra  que produzcan 
efectos legales, serán  certificadas por el Presidente, y en.su a u 
sencia por dos m iem bros del Consejo.

A r t  28. E l Consejo de adm inistración está investido de 
poderes am plios para la  gestión y adm inistración de la  Socie
dad, sin lim itaciones ni reservas de n inguna  clase. 

E specialm ente le compete:
F ija r  los gastos generales de adm inistración, q 
A cordar actos y  contratos de toda clase, au to rizar las com

p ras , ventas, alquileres y  arriendos de m uebles é inm uebles y  
p e t a m o s  con ó sin  hipoteca.

d e te rm in a r la  form a y las  condiciones de los títu los, bonos 
i  la  v ista , á  la órden, al portador ó á  plazos fijos, obligaciones 
y  certificados, em isibles por la  Sociedad.

D eterm ihar el empleo de los fondos disponibles, fijando el de 
lo s  de reserva y previsión. <

A doptar en cualquier c ircunstancia  todas las m edidas que 
estim e oportunas para  garan tiza r los valores pertenecientes á 
la  Sociedad, ó que tenga en depósito procedentes de tercero.

A uto rizar i a recogida, trasferencia  y  enajenación de fondos 
de ren ta s  así españolas como ex tran jeras, acciones, obiigacioy 
nes ú  otros títu lo s  de participación en Sociedades nacionales ó 
e x tra n je ra s  así como la  cesión ó enajenación de créditos y  v a 
lores que pertenezcan á  la Sociedad.

A uto rizar levantam ientos de em bargos y  cancelación de h i
potecas, y la renuncia  de privilegios, g a ran tía s  y derechos de 
cualquier clase, con pago ó sin  él.
‘ Ré^éibir la s  cantidades que se deban á  la  Sociedad.
~ : A u to rizar to d a  clase de acciones jud iciales, d a  comprom isos 

y  'de transacciones

E stipu lar, tran sig í?  ; r con tra tar sobre lodos los intereses de : 
la Sociedad.

A utorizar lo.s créditos >r anticipos con g aran tía  de v a 
lores.

F ija r  las condiciones bajo las' cuales la Sociedad form ula 
propuestas de subasta.

Toma á su cargo y negocia em préstito s públicos ó p a rtic u 
lares, abre suscricion para su em isión y tom a parte en toda 
clase de em préstitos y susericiones»

D eterm inar las condiciones bajo las cuales la  Sociedad rec i
be fondos en depósito ó en cuenta corriente.

N om brar y separar á todos los agentes y empleados, y fijar 
sus atribuciones, sueldos y gratificaciones.

U ltim ar las cuentas que hayan  de som eterse á Ja ju n ta  ge
neral em itiendo inform e sobre las m ism as y sobre la situación 
de los negocios sociales, y proponer la cuan tía  de los dividen
dos que se hubiesen de repartir.

Som eter á la ju m a  general las propuestas de modificacio
nes ó adiciones á los esta tu to s, del aum ento de capital social, 
así como las cuestiones de próroga, fusión y disolución an tic i- j 
pada de la Sociedad. Resolver en cuanto afecta á los intereses 
de la adm inistración de la Sociedad.

Las disposiciones de los párrafos precedentes no tienen ca
rác te r alguno lim ita tivo , y dejan en su fuerza y vigor las d is
posiciones generales del párrafo prim ero del presente artícu lo .

Art. ?Jé. El Consejo de administración puede nombrar uno j 
ó más Directores y Subdirectores, pertenezcan ó no al misino, 
determ inando sus a tribuciones y em olum entos.

A rt. 30. Acuerda la creación de sucursales ó agencias; nom 
bra los Directores y Agentes respectivos; determ ina sus fa cu l
tades y fija sus retribuciones.

Puede asim ism o crear comités para  las su cu rsa le s , de te r
m inando  sus atribuciones y las condiciones de su cooperación.

. A rt. 34. E l Consejo de adm inistración puede delegar en todo 
ó en parte  sus poderes en uno ó varios de sus m iembros, y 
tam bién en una ó m ás personas de fuera de la Sociedad.

E n caso de nom bram iento de uno ó de varios adm in istrado
res delegados, el Consejo fijará  la  rem uneración con cargo al 
capítu lo  de gastos generales.

A rt. 32. Los m iem bros del Consejo de adm in istrac ión  por 
efecto de su gestión 110 contraen obligación alguna personal 
con referencia á los compromisos de la  Sociedad; ta n  sólo res
ponden del cum plim iento de su m andato.

A rt. 38. Los adm inistradores de la Sociedad no pueden h a 
cer con la m ism a contratos n i negociaciones sin  especial au to 
rización; pero sí podrán jun tam en te  con la  Sociedad obligarse 
con relación á tercero, y ser partícipes ó cesionarios en las ope
raciones de la m ism a Sociedad.

A rt. 34. Los Consejeros de adm in istrac ión  recib irán  ta rje ta s  
de asistencia, cuyo valor determ inará  la ju n ta  general.

Tienen adem ás derecho á  la participación en los beneficios 
líquidos, con arreglo á lo que se expresará en el art. 47.

A rt. 35. Se constitu irá  en P arís  un comité perm anente com
puesto de nueve adm in istradores por lo ménos, elegidos en tre  
los que tengan  su  residencia en el extranjero , y á  dicho comité 
tienen derecho de asistir con voz deliberativa los ad m in is tra 
dores españoles que residan  en P arís . ^

Este comité e sta rá  presidido por uno de los V icepresidentes 
conforme á lo dispuesto en el párrafo noveno del art. 22.

Se reu n irá  cuan tas veces lo exija el interés de la Sociedad.
C oncurrirá jun tam en te  con el Consejo dom iciliado en M a

drid  á la gestión y á  la adm inistración  de la Sociedad* ejer
ciendo especialm ente las funciones a fr ib u ’das al Consejo en to 
do cuanto  concierna á  la gestión financiera de los asun tos de

aé adTñmBt^acioñ ^ u e d í a d b S á ^ i íS r 'á u 1̂ ^ ^ - ^  
cion especial delegar en este com ité otros derechos de los que 
le competen.

R em itirá  copia certificada de las actas del Consejo al com ité 
de P arís  á  los tres dias de su aprobación , y  adem ás todos los 
m eses un  estado de la  situación general de la Sociedad.

. E l comité por su parte rem itirá  tam bién al Consejo copia 
certificada de sus actos en el térm ino an terio rm en te  fijado, y  
m ensualm ente en un  estado de la  situación financiera de la  So
ciedad fuera de España.

El Consejo de adm inistración  deberá consu ltar al com ité 
de P arís  sobre los asuntos som etidos á su acuerdo, excepto 
cuando sean ordinarios ó de poca im portancia .

A rt. 36. La ju n ta  general nom brará anualm ente dos censo
res con el carácter de solidarios, los que pueden ser accionistas 
ó ajenos á la  Sociedad.

Todo censor saliente es reelegibie.
Corresponde á los Com isarios:
E xam inar los inventarios y  las cuentas anuales que han de 

som eterse á la ju n ta  general y que deberán serles com unicadas 
con 40 dias de anticipación al que se hubiere  fijado p ara  su 
reunión.

E levará á la  ju n ta  general inform e sobre las m ism as.
L a ju n ta  general determ inará la cuan tía  de sus em olu

m entos á propuesta’d e l Consejo.

TÍTULO V.

J u n t a  g e n  e r  a l.
A rt. 37. L a  ju n ta  general se compone de todos los accio

n is ta s  propietarios de 20 acciones lo ménos.
E l accionista tendrá un voto por cada 40 acciones que posea 

bien por sí, bien como apoderado, sin que en n ingún  caso p u e 
da reun ir m ás de £0 votos.

Los propietarios de acciones nom inativas y los portado
res de certificados de depósito m encionados en el a rt. 44 tie
nen derecho de asistencia á la  ju n ta  general justificando que 
las acciones están  inscritas á  su nom bre, ó depositadas con 
cinco dias de anticipación á aquel en que haya  de celebrarse la  
ju n ta  general.

Los propietarios de acciones al portador deben, para  tener 
derecho de asistencia á  la ju n ta  general, depositar sus títu lo s 
con 20 dias de anticipación, por lo ménos, á la  época fijada p ara  
su reunión en el paraje y  en poder de las personas que el C on
sejo de adm inistración  designe.

Se en tregará  á  cada accionista una  ta r je ta  de adm isión mo- 
m inativa  y  personal, haciendo constar en ella el núm ero de 
acciones depositadas.

A rt. 38. L a ju n ta  general, reg lam en tariam en te  constitu ida  
■ que sea, represen ta  la  universalidad de los accionistas.

A rt. 39. La ju n ta  general celebrará anualm ente una  sesión 
o rd inaria  ántes de finalizar el m es de Mayo.

Además celebrará sesiones ex trao rd inarias cuantas veces lo 
: estim e necesario el Consejo de adm inistración.

Las sesiones se celebrarán en Madrid y en el paraje  ind i
cado en los anuncios de convocatoria ó en P arís, según la de
cisión del Consejo de acuerdo con el com ité.

L as convocaciones deberán hacerse por medio de anuncios 
30 dias por lo ménos án tes de la  reunión en los diarios de* Ma
drid  y de P a rís  á  que se ha hecho referencia en el a rt. 8.®

• Siem pre que la-jun ta  general haya  de deliberar sobre las 
proposiciones m encionadas en el a rt, 43, los anuncios de con
vocatoria deberán ind icar el objeto.

Á r t  40. Tod.0 accionista que ten g a  voto en la ju n ta  gene
ra l podrá e s ta r representado en la  misñña por un  "m andatario  
que á su vez sea accionista y m iem bro de la ju n ta .

Los poderes cuya forma será determ inada por el Consejo 
de adm inistración deberán depositarse en el doiniciio social 
tres ciias por lo menos án tes  de la época fijada para  la reunión.

A rt. 41. L a presidencia de la ju n ta  general corresponde al 
P residen te  del Consejo de adm inistración , y  en su defecto al 
adm in is trador designado por el Consejo.

Dos accionistas entre los que representen m ayor núraer® 
de acciones desem peñarán el cargo de escrutadores.

La mesa designará el Secretario.
Art. 42. Los acuerdos de la ju n ta  general serán  válidos 

siem pre que los accionistas que á ella asistan  represen ten  por 
lo ménos la cuarta  parte  del capita l social.

Si en la prim era reunión no se llenara  esta condición, se 
procederá á segunda convocatoria en un .plazo de 15 ¡lias á un  
un mes, reduciendo entonces el que debe m ediar en tre  el anun 
cio y la reunión á 45 dias.

En esta segunda reunión, que tendrá  lugar dentro* de do» 
meses, á contar desde el di a fijado para la prim era, los acuer
dos de la ju n ta  serán  válidos sea cual fuese ei número de ios 
miem bros presentes y dé las acciones represen tadas, súu  que 
pueda ocuparse de otros asun tos que de los consignados on la  
órden del dia de la p rim era ju n ta .

A rt. 43. Las decisiones de la ju n ta  general se tom arán Aoor 
m ayoría de- votos éntre los m iem bros presentes y represe li
tados.

E n  caso de em pate el voto del P residente será decisivo.
E l Consejo de adm inistración fijará la órden del dia, d a n d o  

cabida tan to  á las proposiciones que em anen del mismo Con
sejo, como á las que se hayan  comunicado 45 dias lo mé-^ 
nos án tes de la convocatoria de la  ju n ta  general firm ada por 
40 de sus miem bros que representen  en ju n to  la  vigésim a 
parte  lo ménos del capital social.

No se tra ta rá n  m ás asuntos que los consignados en la ó r
den del dia

Art. 44. Cuando la ju n ta  general haya de ocuparse de con
tra to s  de unión ó de fusión con o tras Compañías; de modifica
ciones en los estatu tos; de aum ento ó reducción d d  capital so
cial; de próroga ó disolución anticipada de la Sociedad, se r e 
quiere para la regularidad  de su constitución y la validez de 
sus acuerdos que asistan  un  núm ero de accionistas que rep re 
senten en ju n to  la m itad por lo ménos del capital social.

P a ra  tener derecho de asistencia en las ju n ta s  generales ex
trao rd in a rias  llam adas á resolver sobre alguno d o lo s  puntos 
de que se ha hecho mención an teriorm ente, bastará  poseer 40 
acciones,. E n estas ju n ta s  el accionista tendrá  un voto por cada 
10 acciones que represente, sea en propiedad, sea como m anda
tario , sin que nunca, bajo esa doble condición, pueda reun ir m ás 
de 50 votos, y esto por derogación expresa de las disposiciones 
generales del a rt. 36 de los esta tu tos.

A rt. 45. L as atribuciones de la ju n ta  general serán: exam i
nar, discutir, censurar ó aprobar las cuentas.

N om brar, á  propuesta del Consejo de, adm inistración, los 
Consejeros que reem placen á los que faltaren  para com pletar 
su  núm ero, sea por térm ino reglam entario  en el ejercicio de sus 
funciones, sea por m uerte, dim isión ú o tras causas.

N om brar cuando correspónda los Censores, y finalm ente re 
solver dentro del lím ite de estos estatu tos todo lo que concier
na  á los in tereses de la  Sociedad.

P a ra  que la ju n ta  general pueda deliberar y resolver lo 
que atañe á la aprobación del balance de cuentas se requiere 
que preceda la lec tu ra  del inform e de los Censores.
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por ras actas de las mism as, extendidas en un  libro destinado 
al efecto y firm adas por los individuos de la  mesa.

Las copias y  extractos de esas actas, para que produzcan 
efecto, basta  que estén certificadas por el P residente del Conse
jo  de adm inistración, ó en su  defecto por dos individuos del 
m ism o Consejo.

Be dispondrá un  estado para  hacer constar la presencia de 
los accionistas que concurran á la ju n ta , conteniendo sus ape
llidos, domicilios y  núm ero de acciones que cada uno repre
sente.

E sta  lista  autorizada por la mesa, es ta rá  depositada en ei 
domicilio social y se com unicará á los in teresados ó sus causa 
habientes.

TÍTULO VI.

Cuentas anuales.—Inventarios.— Fondos de reserva, 
de 'previsión.— Dividendos.

A rt. 47. El año social comienza el 4.° de Enero y fina el 34 
de Diciembre.

E l prim er ejercicio com prenderá el tiempo que tra sc u rra  
desde la constitución de la presente Sociedad h a s ta  el 3 i de 
Diciembre de 4882.

Cada sem estre se extenderá un estado somero de  ̂ la s i tu a 
ción activa y pasiva de la Sociedad; y el 31 de Diciembre de 
cada año un inven tario  general de su activo y de su pasivo.

E ste inventario , el balance y la  cuenta de pérdidas y  ga
nancias se pondrá á  la disposición de los Censores lo m ás ta r 
de 40 dias an tes de la  reunión de la ju n ta  general ord inaria .

La ju n ta  los exam inará, censurará, aprobará ó d ispondrá 
su  rectificación según proceda.

A r t  48. Los productos netos, deducidos todos los gastos, 
constituyen los beneficios.

De estos beneficios se sacarán:
Prim ero , 5 por 400 para constitu ir el fondo de reserva.
Segundo, la  cantidad necesaria p ara  abonar el in terés de 5 

por 400 á las acciones sobre el im p o rte  de las cuotas pagadas.
E l excedente, salvo lo que luego se d irá  para  el fondo de 

previsión, se d is trib u irá  en esta form a: 25 por 400 á  las p a rte s  
de fundador.

Quince por 400 á  los miembros del Consejo de ad m in is tra 
ción. '

Y 60 por 400 á  las acciones á títu lo s  de dividendo; por u l
tim o, si se am ortizan  acciones, la  liquidación del m ontan te  de 
beneficio que corresponda á las partes de fundador se h a rá  
como si no hubiera  tenido lugar la  am ortización de d ichas ac
ciones. t
■ A rt. 49. De la  parte  de beneficio que corresponda a las ac
ciones á  títu lo  de dividendo, la  Ju n ta  general podrá toda vía re
servar u n a  sum a destinada á lá  creación de un  fondo de p rev i
sión, cuya cu an tía  será determ inada por ella; dicho fondo de 
previsión podrá en tré  o tras cosas se rv ir p ara  am ortizar las ao -  
éíones; y  si llegare el caso, se ap licará  ín teg ram en te  á  las ac
ciones, con exclusión* de las partes de fundador y de los m iem 
bros del Consejo de adm in istración .

Á rt. 50. Los dividendos activos se pagarán  anua lm en te  en 
las épocas fijadas por el Consejo de adm in istración .

É l Consejo de adm in istración  podrá, sin  em bargo, en  el tra s 
curso del año y sobre el div idendo del m ism o, proceder ai re-* 
pa ito  dé u n a  can tidad  á  buenp* cuen ta  á los accionistas.

Árt. 54. . Todos los beneficios que no se reclam asen den tro  
de los cinco años, á contar del m om ento en q ue  fu e ran  exigi-* 
bles, p rescrib irán  á favo r <de la  Sociedad.-
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Art. 52. Cuando ei fondo de reserva alcanzare á la décima 
parte del capital social, dejará de distraerse la sum a afecta a 
su formación; pero si disminuyese de dicha décima parte, po
drá ser nuevamente distraída hasta que vuelva el fondo de 
reserva á su cifra primitiva.

No tendrá limitación de ningún género el importe de la 
reserva que haya de aplicarse á la constitución de un fondo de 
previsión.

En caso de insuficiencia de los productos de un ano, para 
asegurar el interés de o por 100 al capital liberado y no am or
tizado podrá distraerse del fondo de previsión, si estuviese 
constituido, la cantidad necesaria para completar lo que fa lta 
re, si lo acuerda, la jun ta  general.

TÍTULO VII.
Disolucion—Liq uidacion.

Art. 53. El Consejo de administración puede en toda época 
y  p or cualquiera causa que sea proponer á una^ jun ta  gene
ral extraordinaria la disolución anticipada y la liquidación de 
la Sociedad.

Art. U . En caso de pérdida de las tres cuartas partes del 
capital social, se atendrá á las disposiciones deA art. 44

Art. 55. En caso de disolución de la Sociedad, la liquida
ción se efectuará por el Consejo de administración á la sazón 
en ejercicio, á menos de acuerdo en contrario de la jun ta  gene
ral, y hasta completa liquidación, la Sociedad conservará su 
carácter legal de persona jurídica.

Art. 56. Miéntras dure la liquidación la jun ta general con
servará sus poderes.

Especialmente tiene el derecho ele aprobar y cancelar las 
cuentas de la liquidación.

Los liquidadores podrán en virtud de acuerdo de dicha ju n ta  
hacer á otra Sociedad ó á particulares el traspaso de todos los 
derechos, acciones y obligaciones de la Sociedad disuelta.

TÍTULO VIII.

Disidencias.
Art. 57. En caso de disidencia todo accionista estará obli

gado á elegir su domicilio en Madrid, y todas las notificaciones 
y actuaciones serán válidas hechas en el domicilio elegido por 
él, prescindiendo del permanente.

A falta de elección de domicilio las notificaciones judiciales 
y extrajudieiales serán válidamente flechas en los estrados del 
Tribunal competente de Madrid.

El domicilio elegido formal ó implícitam ente, según se 
acaba de decir, implica sumisión á la jurisdicion del T ribunal 
competente de Madrid. Por acuerdo expreso, ningún accionista 
podrá intentar demanda en justicia contra la Sociedad, sin que 
dicha demanda se someta previamente á la jun ta  general de 
accionistas, cuyo informe deberá acompañarse ante ios Tribu
nales competentes con la demanda.

TÍTULO IX.
Condición de constitución de la presente Sociedad.

Art. 58. La Sociedad quedará definitivamente constituida 
por el hecho legal de la celebración del acta notarial de su 
constitución, con arreglo á las disposiciones del art. 3.° de la 
ley de 19 de Octubre de 1869.

Bajo cuyos estatutos y condiciones los otorgantes en el ca
rácter que ostentan, fiih^ Baricp Boma-
no de Madrid, obngUjuio&c cu aoici-n.no £oi»m a á cumplir estiO S-1 
entura , sus condiciones y demás que se establecen, en cuyo 
estado yo el Notario les advertí.

Que en término de 80 dias debe presentarse la prim era co
pia de esta escritura en la oficina de Liquidación de esta capi
tal, y pagar los derechos á la Hacienda pública, dentro de los 
16 siguientes á su presentación, bajo las penas y m ultas esta
blecidas en disposiciones legales vigentes.

Que así bien debe presentarse copia autorizada en el Go
bierno civil de esta provincia, para su inscripción en el Regis
tro público de comercio.

Que además do be acompañarse testimonio para rem itirse 
al M inisterio  de Fomento, y publicarse en la G a ce ta  y en e l  
Boletín oficial de esta provincia dentro de 15 dias, con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1869.

Así lo otorgan los comparecientes, y lo firman con los te s 
tigos instrum entales sin impedimento legal para serlo,, según 
manifiestan D. Joaquín Paricio y Sala y D. Alejandro L arga- 
cha y López, y de los de conocimiento de. los señorés otorgan
tes D. Rafael Fernandez de Neda y D. José Estéban Lozano, 
quienes me aseguran la identidad de los mismos, y ser ciertas 
sus circunstancias personales, vecinos y residentes en esta vi
lla; y habiendo leído á todos por su elección esta escritura ín
tegra ’ después de advertidos que tienen el derecho de leerla por 
sí, la que fué traducida por ei Sr. D. Oárlos Caballace, Chanci
ller de la Embajada francesa en calidad de intérprete, y para 
mayor solemnidad del acto á pesar de como se dijo al principio 
de esta escritura, entendían el castellano, y por medio del cual 
se ratifican prestando ambos al acto su libre consentimiento.

Y yo el Notario de conocer á los testigos y de lo contenido 
en este instrumento público, doy fé.—Thadeo d’Oksza Orzecho- 
wski.—Julio Becourt.—Cavallace,—Rafael F. Neda.—José E s- 
téban Lozano.—Joaquín Paricio Sala.—Alejandro Largaeha.— 
Signado.—Licenciado Francisco Moragas.

Testimonio del poder y acta del Crédito de Francia.
D. Francisco Moragas y Tejera, Notario y Abogado de lo.? 

ilustres Colegios de esta capital, con fija residencia en la 
misma.

Doy fé que por D. Julio Eduardo Gustavo Becourt, súbdi
to francés, según aparece de un certificado que me exhibe y re
coge expedido en 3 del actual por el Encargado de'Negocios de 
la República francesa en esta Corte, y visado por el Ministerio 
de Estado en 5 del mismo, mes, se me requiere para que libre 
testimonio literal del documento que á la le tra dice así:

Traducción: 29 de Noviémbre de 4884.—Poder del Sr. Gó-
net al señor ante los infrascritos Maesse Eugenio Tausard y
su colega, Notarios de París, compareció D. Pablo José Luis 
de Gonet, propietario, domiciliado en P a r ís , calle de Milán, 
número 24, procediendo en, nombre y como Director del Crédito 
de Francia, Sociedad anónima con capital de 75 millones de 
francos, domiciliada en P a r ís , calle de Londres, nüm. 47, 
y : adem ás, como autorizado especialmente para el efecto 
de las presentes, según los testimonios de (un acuerdo déj 
Consejo de administración de la referida Sociedad' de Crédi
to de Francia, fecha París á 26 de Noviembre de 1881, de la 
que uno copia en papel sellado dé u n  franco 20 céntimos, expe
dida por D, Numas Bar&gnon, Presidente del Consejo de ad
ministración de la  Sociedad* y qúe se registrárá antes o a l mis
mo tiempo que este documento, ha quedado aquí unido después 
de haber sido certiiicada como buena, y verdadera por el señor 
de Gunet, compareciente, y de ’ haberse heeho mención de su 

•anexión por los Notarios que suscriben; todo conforme el com
pareciente declara, quien por el. presenté constituye por su apo
derado especial á los efectos que luego se dirán, á D. Julio

Eduardo Gustavo Becourt, Secretario de la Dirección del Cré
dito de Francia, 17 de ia calle de Londres, en París, el cual da 
poder para por él y en su nombre representar á ia Sociedad de 
Crédito de Francia en todos los actos que tengan por objeto la 
constitución de una Sociedad anónima que debe crearse en Es
paña con arreglo á la legislación española y capital de 30 m i
llones de francos, bajo la denominación de Banco Romano de 
Madrid, ó de cualquiera otra denominación que se elija, todo 
conformándose lo más exactamente posible al proyecto de es
tatutos que se ha presentado al Consejo de adm inistración del 
Crédito de Francia.

Suscribir sobre Jas 60.000 acciones de que se compondrá el 
capital social la cantidad de 20.000 acciones y aun mayor n ú 
mero, si el apoderado lo cree conveniente. Contraer para el 
pago de las acciones suscritas los compromisos que sean nece
sarios y hacer cualesquiera pagos. Asistir á cualquiera junta, 
hacer en ellas cualesquiera declaraciones, aprobar los estatutos 
ó pedir que so modifiquen. Tomar parte en el nombramiento de 
cualesquiera administradores ó de cualesquiera otros apode
rados de la Sociedad, en una palabra, deliberar y votar en las 
citadas juntas cuanto sea más conveniente á' ios intereses de 
la Sociedad que representa. A los efectos expresados otorgar y 
firmar cualesquiera escrituras, elegir domicilio ó sustitu ir, 
y en general, hacer cuanto sea útil y necesario para conseguir 
la formación y la constitución de la referida Sociedad.

De lo que se extendió escritura, según modelo que fué pre
sentado y so devolvió hecho y otorgado en París en el domicilio 
de la Sociedad, sita calle de Londres, núm. 17, el 29 de. No
viembre de 1881, y el compareciente ha firmado con los Nota
rios, y prévia lectura.—L. de Gonet, con rúbricia.—Gindet, con 
rúbrica.—C ausara, con rúbrica.—Lugar deí sello.

Acepto ia proposición que antecede.—Julio Becourt, con rú> 
brica.—Trescientos setenta cinco, registrado en París,- novena , 
oficina, el 80 de Noviembre de 1881, folio 73, casilla sexta: re 
cibido 8 francos y décima 75 céntimos.—Sello y firma ilegibles.

Visto para la legalización de las firmas de Maese Tausard 
y Gindet, Notarios de París, por ocupación del Sr. Presidente 
del Tribunal civil de primera instancia del Sena.

París 80 de Noviembre de 1881.—Poultier, con rúbrica.— 
Lugar del sello. «

Visto para legalización de las firmas del Sr. Poultier.
París 30 de Noviembre de 188L—Por delegación del Guar

da-sellos, Ministro de Justicia.—Por el Jefe de oficina, Carnet.— 
Lugar del sello.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica que la - firma 
del Sr. Carnet es verdadera.

París 30 de Noviembre de 1881.—Por el Ministro.—Por el . 
Jefe de oficina delegado, E. Corpel, con rúbrica.—Lugar del 
sello.

Copia de castellano.—Número 719.—Visto en este Consu
lado de España.—Bueno para legalización de la firma del señor
E. Corpel.

París 30 de Noviembre de 1881.—Ei Cónsul, Rodríguez 
Rubí, con rúbrica.—Artículo 133.—Once francos.—Lugar del 
sello.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado.

Certifico .que la precedente traducción está fiel y literal
mente hecha de un poder en francés que se me ha exhibido 
para este efecto.

Madrid 6 de Diciembre de 1881,—Manuel de Labra.—Dere
chos 17 pesetas 50 céntimos, con arreglo ah Arancel, registrado 
fnlin KK..viifiltXpú|m.- ftfU. 8Si .==Hav mi ..sallo en tin ta  azul, en 
el que se lee: Ministerio cía Wkts.m—TnUrr¡retación de Lenguas.

Lo inserto corresponde con su original, á que me remito y 
devuelvo al señor exhibente.

Y para entregar al mismo pongo el presente en tres pliegos 
del sello 10.*, números 976.571,976.645 y 646, en Madrid á 7 de 
Diciembre-de 1881.—Signado.— Licenciado Francisco Moragas.

D. Francisco Moragas y Tejera, Notario y Abogado de los 
ilustres Colegios de esta capital, con fija residencia en la 
misma. ;

Doy fé que por D. Julio. Eduardo Gustavo Becourt, súbdito 
francés, según aparece de un certificado que me exhibe y reco
ge expedido en 3 del actual por el Encargado de Negocios de la 
República francesa en esta Corte, y visado por el Ministerio de 
Estado en 5 del mismo mes se me requiere para que libre tes
timonio literal del documento que á la letra dice así:

Traducción: Sesión del Consejo de adm inistración de la 
Sociedad anónima el Crédito de Francia con fecha 26 de No
viembre de 1881 en París.

Del acta de la sesión con fecha 26 de Noviembre de 1881 del 
Consejo de administración del Crédito de Francia, Sociedad 
anónima, con capital de 75 millones de francos, cuyo domicilio 
se encuentra en París, 16 y 17, calle de Londres, se ha extrac
tado lo que sigue:

El Consejo encarga á D. Pablo José Luis Gonet, Director de 
la Sociedad, para otorgar á favor de quien estime conveniente 
los poderes siguientes: V

Representar á la Sociedad el Crédito de Francia en todos 
los actos que tengan por objeto la constitución de una Socie
dad anónima que va á crearse en España, con sujeción á las 
leyes españolas, y capital de 30 millones de francos, bajo la de
nominación de Banco Romano de Madrid, ó cualquiera o tra 
denominación que pudiera elegirse, todo conformándose lo más 
exactamente posible al proyecto de estatutos que se ha presen
tado al Consejo de adm inistración del Crédito de Francia.

Suscribir sobre las 60.000 acciones de que se compondrá el 
capital social la cantidad de 20.000 acciones, y todavía mayor 
número si el apoderado 1@ cree conveniente.

Contraer para el pago de las acciones suscritas los compro
misos que sdan necesarios y hacer cualesquiera pagos.

Asistir á cualesquiera juntas, hacer en ellas cualesquiera 
declaraciones, aprobar los estatutos ó pedir que se m odi
fiquen.

Tatuar parte en el nombramiento de cualesquiera adm inis
tradores ó de cualesquiera otros apoderados de la Sociedad, en 
unapalabra , deliberar y votar en las citadas jun tas cuanto 
sea más conveniente á los intereses de la Sociedad que repre
sente.

# Á los efectos expresados otorgar y firmar cualesquiera es
crituras, elegir domicilio, sustitu ir y e n  gefjeral hacer todo 
cuanto sea útil y necesario para Conseguir la formación y la 
constitución de la citada Sociedad. ,

Por copia eertificadavconforme.—El Presidente del Consejo, 
N. Baragnon, con rúbrica.—Trescientos setenta.y cinco.—Re
gistrada en París, novena oficina.—Treinta de Noviembre de 
1881, folio 73, casilla sexta.—Recibido 3 francos y décimas, 75 
céntimos.—Sello, y firma ilegible.—Certificado verdadero por 
el Sr. Jonet-, y unidos aloriginal de una escritura otorgada 
ante Maesé Tausard y su colega, Notarios en París infrascri
tos, el 29 de Noviembre de 1884.—L. de Jonet, con rúbrica.— 
Taüsar, con rúbrica.—Gindet, con rúbrica.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado; . • :

Certifico que la precedente traducción está fiel y literalmen
te hecha de un documento en francés qüe se me ha exhibido 
para este efecto.

Madrid 6 de Diciembre de 1881.—Manuel de Labra.—Dere
chos 15 pesetas, con arreglo al Arancel. Registrado folio 55 
vuelto, núm. 764—Mil ochocientos ochenta y uno,—Hay un 
sello en xinta azul que dice: Ministerio de Estado. Interpreta
ción de Leng uas.

Lo inserto corresponde con su original á que me rem ito y 
devuelvo al señor exhibente. Y á petición del mismo, pongo el 
presente certificado en dos pliegos del sello 10.°, núme
ros 981.536 y 981.532.

En Madrid á 7 de Diciembre de 1881.—Signado.— L icencia- 
do Francisco Moragas.

Testimonio del poder y acta del Banco Romano.

D. Francisco Moragas y Tejera, Notario y Abogado de los 
ilustres Colegios de esta capital, con fija residencia en la  
misma.

Doy fé que por D. Julio Eduardo Gustavo Becohrt, súbdito 
francés, según aparece de un certificado que me exhibe y reco
ge, expedido en 3 del actual por el Encargado de Negocios de 
la República francesa en esta Corte, y visado por el Ministerio 
de Estado en 5 del mismo mes, se me requiere para que Ubre 
testimonio literal del documento que á la letra dice así:

Traducción: 29 de Noviembre de 1881. Poder del Sr. Rostan
D’Ansegures al S r  ante los infrascritos Maesa Euge--
:oio Tausard y su colega, Notarios de París, compareció D. P e
dro JuanB autista  Ernesto Pablo de Rostan D’Ansegures, pro
pietario , domiciliado en París, calle de M athuris, núm. 51, 
procediendo en nombre y como individuo, como lo declara y 
como se dice en la deliberación que sigu? del Consejo de adm i
nistración del Banco Romano, Sociedad anónima, con capital 
de 60 millones de francos, domiciliada en París, calle de.Caii- 
m artin, núm. 44, y además especialmente autorizad o á los 
efectos del presente poder con arreglo á los términos de un  
acuerdo del Consejo de adm inistración de ]a referida Sociedad, 
con fecha de 28 de Noviembre de 1884, del que uno copia eu 
papel sellado de 4 franco 20 céntimos, expedida por los señores 
Rostan DAnsegures, el Conde de Dumainne y el Sr. Pellepórt, 
Administradores de la referida Sociedad, y que se reg istra rá  
ántes. ó al mismo tiempo que este documento ha quedado aquí 
unido después de haber sido certificada como buena y verdade
ra  por el Sr. Rostan D’Ansegures compareciente, y de la que se 
ha hecho mención ántes de.su anexión por.Ies Notarios que 
suscriben.

Todo conforme el compareciente declara, quien por'e l p re
sente constituye por su apoderado especial á los efectos que 
luego se dirán, á D. Julio Eduardo G'nstavo Becourt, Secretario 
de la Dirección del Crédito de Francia, 47, calle de Londres, en 
París, al cual da poder para por él y su nombre representar á la 
Sociedad El Banco Romano en todos los metos que tengan por 
objeto la  constitución de una Boc;edad anónima que debe orear
se en España con el capital de 30 millones de francos, bajo la 
denominación de Banco Romano de Madrid, ó cualquiera otra 
denominación que se elija, todo conformándose lo más exacta
mente posible al proyecto de estatutos que se ha presentado al 
Consejo de adm inistración Banco Romano, suscribir las 60.000 
acciones de que se compondrá el capital social, la cantidad 
de 20,000 acciones, y aun mayor número si el apoderado lo 
cree conveniente. m

Contraer para el pago de las acciones suscritas los compro
misos que sean necesarios, y hacer.cualesquiera pagos, 
i t Asistir á cúaJe«quieraJnTÍteii*ha¿er en ellas cualesquiera de
claraciones, aprobar los estafutosYi péair qT!^e-moéifiq*uen-..

Tnmm; narte en el nombramiento de cualesquiera aci m in is - , 
tradores ó ue cualesquiera otros apoderados de la Sociedad, en 
una palabra, deliberar y votar en las citadas jun tas cuanto sea 
más conveniente á los intereses de la Sociedad que repre
senta.

A los efectos expresados otorgar y firm ar cualesquiera es
crituras, elegir domicilio, sustituir, y en general hacer todo 
cuanto sea útil y necesario para conseguir la  formación y la 
constitución de la referida Sociedad.

De lo que se extendió escritura^ según modelo que fué pre
sentado y se devolvió hecha y otorgada,en  París en el domi
cilio de la Sociedad el Banco Romano, sito en la calle de Cau- 
rnartin, núm. 44, el 29 de Noviembre de 4881, y el compare
ciente ha firmado con los Notarios prévia lectura Rostan D’An
segures, con rúbrica.—Tausard, con rúbrica=G indet, con rú 
brica.— Lugar del sello.—Acepto la procuración que antecede.— . 
Julio B e co u rt,co n  rúbrica. — Trescientos setenta y cinco, 
registrado en París, novena oficina, el 30 de Noviembre d e4884, 
To.lio,;73,-.casilla octava.—Recibido, 3 francos y décimas, 75 
céntimos.—Sello y firma ilegibles.

Visto para la legalización de las firmas de los Sres. Tausard 
y Gindet, Notarios en P arís , por ocupación del Sr. Presidente 
del Tribunal civil de prim era instancia del Sena.—París 30 de 
Noviembre de 4884.=d?oultier , con rúbrica.—Lugar del sello.

Visto para la legalización de la firm a que antecede dél sen bar 
Poultier.—París 30 de Noviembre de 4884.—Por delegación del 
Guarda-sellos.—Ministro de Justicia.—Por el Jefe de Oficina.— 
Carnet —Lugar del sello.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica que la firma 
del Sr. Carnet es verdadera.—París 30 de Noviembre de 4884.— 
Por el Ministro.—Por el Jefe de Oficina, Delegado, E. Corpel, 
con rúbrica.—Lugar del sello.'

Copia en castellano.—Número 748.—Visto en el Consulado 
de España.—Bueno para la legalización deTa firma del Sr. Cor
pel.—París 30 de Noviembre de Í884.—El Cónsul, Rodríguez; 
Rubí, con rúbrica.—Artículo 433.—Once francos.—Lugar ’del 
sello. “ ' . -

Ei Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado. . A

Certifico que la precedente traducción está fiel y literalm an- 
f te hecha de un poder en francés que se, me ha exhibido para 
este efecto.—Madrid 6 de Diciembre de 4881.—Manuel de La- 

A ra .—Hay un sello.
Lo compulsado concuerda con su original a que me remito ,

: y devuelvo al señor exhibente, á cuya instancia libro este .tes-%
! timonio literal en dos pliegos del sello 40.°, números 976.5731 
; y 976,572 en Madrid á 7 de Diciembre de 4884.—Signado.—
! Licenciado Francisco Moragas;
; , : D. Francisco Moragas y T ejera, Notarlo y Abogado del pos'*
; ilustres Colegios de esta capital, con fija residencia en la;
I misma., ... • L ,. . ; ¿
\ Doy fé que por D. Julio Eduardo Gustavo Becourt, súbdito 
í francés, según aparece de un certificado que me exhibe y reeo- 
’ ge, expedido en 3 del actual por el Encargado de Negocios de la  ‘
' República francesa en esta Corte, y visado por el Ministerio de 
j Estado en 5 del mismo mes, senue requiere para que libre tes

timonio literal del documento que á la letra dice así:
Traducción: Sesión del Consejo de administración ae la  

! Sociedad anónima el Banco Romano, con fecha 28 de Noviem - 
1 bre de 4884 en París. é .
I Del acta de la sesión del Consejo de administración del 
i Banco Romano, Sociedad anónima con ealpital de 60̂ ^mülófes 
; de francos, cuyo domicilio se encuentra e¿-París, calle d© Cau- 
í martin, núm. 4í, con fecha 28 de Noviembre de 1881, ge ha ex

tractado lo que sigue: v
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«El Consejo encarga á D. Juan Bautista Ernesto Pablo de 
Rostan d’Ansegures, Administrador de la Sociedad, para otor
gar á favor de quien estime conveniente los poderes si
guientes:

Representar á la Sociedad el Banco Romano en todos los 
actos que tengan por objeto la constitución de una Sociedad 
anónima que va á crearse en España con capital de 30 millo
nes de francos, bajo la denominación de Banco Romano de 
Madrid, ó cualquiera otra denominaron que pudiera elegirse, 
todo conformándose lo más exactamente posible aJt proyecto de 
estatutos que se ha presentado al Consejo de administración 
del Banco Romano.

Suscribir sobre las 60.000 acciones de que se compondrá el 
capital social la cantidad de 80.000 acciones, y todavía mayor 
número si el apoderado lo cree conveniente. Contraer para el 
pago de las acciones suscritas los compromisos que sean nece
sarios, y hacer cualquiera pago, asistir á cualquiera junta, 
hacer en ellas cualesquiera declaraciones, aprobar los estatutos 
ó pedir que se modiñquen.

Tomar parte en el nombramiento de cualesquiera adminis
tradores ó de cualesquiera otros apoderados de la Sociedad, en 
tina palabra, deliberar y votar en las citadas juntas cuanto sea 
más conveniente á los intereses de la Sociedad que representa.

A los efectos expresados otorgar y firmar cualesquiera escri
turas, elegir domicilio, sustituir, y en general hacer todo cuan-?

J te seá útil y necesario para conseguir la formación y la consti
tución de la citada Sociedad.

Por copia certificada, conform.e.=Banco R o m a n o .Un Ad
ministrador, Rostan B’Ansegures, con rúbrica.=Baneo Roma- 
w .^ U n  Administrador, firma ilegible, con rúbrica.—Banco 
Romimo.=  Un Administrador, firma ilegible, con rúbrica.= 
Trescientos'setenta y cinco, registrado en París, novena oficina, 
el 30; de Noviembre de 1881, folio 73, casilla quinta.=Recibido 
8 francos y décimas 75 céntimos.—Sello y firma ilegible, con 
rúbríca.=Certificado verdadero por el Sr. Rostan D’Ansegures, 
y unido al original de una escritura otorgada ante Maese Tan- 
sard y  su colega, Notarios de París infrascritos, el 89 de No
viembre de 1881.==¿Rostan D’Ansegures, con rúbrica.=Firma 
ilegible, con rübrica.=Firm a ilegible, con rtbrica.==Tausard, 
con rúbrica.

El Jefe de Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado. ■ /'

Certifico que la precedente traducción ;está fiel y literal
mente hecha de un documento en francés que me ha exhibido 
para-este efecto.

Madrid 6 de Diciembre de 1881.=Manuel de Labra.==Hay 
una rúbrica.===Hay un sello que dice: Ministerio de Estado.—in 
terpretación de Lenguas.

Ló inserto corresponde cpix su original, á que me remitó^y 
devuelvo al señor exhibente.

Y * á . petición del mismo pongo el presente en Madrid y en 
dos pliegos ídel sello 10.®, números 976.574 y  75, á 7 de Diciem
bre dé l88i.=Signado.=^Licenciado Francisco Moragas.

Es primera copia de la escritura matriz, á cuyo otorga- 
m ienlofur présente^ la  ̂cual queda unida a; mi protocoló cor
riente de iñstruméñtps públicos bajo el núm. 87 de orden." 
r  — Y 'para entregar al Sr. D. Thadeo d’Oksza, la expido yo el 
infrascrito Notario en un pliego, sello 1.°, núm. 17.890, y 18, 
del ¿i.®, números 4.850.851 al 856, 4.850.871 y 4.850.858 al 868, 
«n Madrid el mismo dia de su fecha.=Signado.=Licenciado: 
Francisco Moragas.=Hay pn sello de la Notaría.=Revisado y i 
conforme con el original.

ACTA.
Número 88.—En la villa de M§¡¿smL 

,de 1881, ante mí D. Francisco Moragas-y Tejera, Notario y 
Abogado de los ilustres Colegios de esta capital, con vecindad 
y fija residencia en la misma, comparecen:

El Sr. D. Thadeo d’Oksza Orzechowski Divernicka, que ma
nifestó ser de 44 años, casado, propietario, residente en esta, 
quien exhibe y recoge un certificado expedido por el Ministro 
Plenipotenciario de Áustria-Hungría en esta Corte en 8 del 
actual con el núm. 858, y visado por el Ministerio de Estado 
en 3 del mismo mes con el núm. 1.156.

El Sr. D. Julio Eduardo Gustavo Becourt y Maizan, que 
manifestó ser de 40 años de edad, soltero, Secretario general 
de la Sociedad Crédito de Francia, quien también exhibe y re
coge otro certificado expedido por el Encargado de Negocios 
de la República de Francia én esta Corte en 3 del actual, y 
visad© por el Ministerio de Estadp en ; 5: del mismo mes con el 
número 1.157. t

Quienes eóinpárecéh: el prirnero por si y él segundo en re
presentación de las Sociedades anónimasEJ Crédito de Francia 
y Banco Romano, domiciliadas en París, en las calles de Lon
dres; números 16 y 17, y de Caumartin, núm. 41 respectiva
mente, según aparece de los poderes que exhibe, que traducidos 
al castellano per el Jefe de la Interpretación de lenguas del Mi
nisterio de Estado en 6 del actual, me entrega á fin de que de
duzca testimonio para unir al final de este registro y acreditar 
los expresados extremos, los que asegura no le están revoca
dos, suspensos ni limitados en manera alguna.

Y me requieren para que haga constar por medio de la pre
sénte acta notarial, en conforníidad con lo prescrito en el ar
tículo 3.® de la ley de 19 de Octubre de 1869, que han suscrito 
las 60.000 acciones de que se compone el* capital social en la 
forma siguiente:
Eí Sr. D. Thadeo d‘Oksza se suscribe por diez y hue

ve mil doscientas acciones   ..............   19.800
El Sr. D. Julio Eduardo Gustavo Becourt, haciendo 

uso de las facultades conferidas en los poderes, se 
suscribe al Crédito de Francia por veinte mil ocho
cientas acciones. ........................................... - ^6.800

Y al Baneo Romano por veinte mil...............   80.000

T ota l..   60.000

Que en juntó hacen las sesenta mil, habiendo también ̂ satisfe
cho los 10 francos por acción, en conformidad al ari. 6.a del tí
tulo 8.° de los estatutos, y en su virtud dan por constituida 
la  Sociedad^anónima titulada Banco Romano de Madrid, cuya 
escritura social ha tenido lugar, prévios los requisitos legales, 
ante mí en el dia de hoy, dando por terminada esta acta.

Y para que conste, extiendo la presente, que firman con los: 
testigos D. Rafael Fernandez de Neda y D. José Estéban^ Loza
no, vecinos y residentes en esta Corte; y habiendo leido.á todos 
por su elección esta acta integra después de ad vertidos que tie
nen el derecho de leerla por sí, la que fué traducida por el señor 
D. Cárlos Cavallace, Chanciller dé la Embajada francesa, en 
calidad de intérprete y por medio del cual la aprueban.

Y yo el Notario de todo locontenídotdoy fé.=Thadeo d‘Oks- 
za.==Julio Becourt.=óavallace.=Rafael F. Neda.==José Esté- 
ban Lozano.=Sign&do.=Licenciado Francisco Moragas.

D. Francisco Moragas y Tejera, Notario y. Abogado de los 
ilustres Colegios de esta capital, con fija ^residencia en la 
.misma. ' . ,

B o y  f é  que p o r  B .  Julio Eduardo Gustavo Becourt, subdito 
francés, según aparece de un certificado que me exhibe y recoge

expedido en 3 del actual portel Encargado de Negocios de la 
República francesa en esta Corte, y visado por el Ministerio de 
Estado en 5 del mismo mes, se me requiere para que libre tes
timonio literal del documento, que á ia letra dice así:

Traducción: Veinte y nuevo de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y uno.

Poder del Sr. Gonet al Sr ante los infrascritos Maese
Eugenio Tausard y su colega, Notarios de París, compareció 
D. Pablo José Luis de Gonet, ‘propietario, domiciliado en París, 
calle de Milán, núm. 84, procediendo en nombre y como Direc
tor del Crédito de Francia, Sociedad anónima con capital de 
75 millones de francos, domiciliada en París, calle de Londres, 
número 17, y además como autorizado oficialmente para el 
efecto de las presentes, según los términos de un acuerdo del 
Consejo de administración de la referida Sociedad de Crédito de 
Francia, fecha en París á 86 de Noviembre de 1881, de la que 
uno copia en papel sellado de un franco 80 céntimos, expedida 
por D. Numss Baraynon, Presidente del Consejo de administra
ción de la Sociedad, y que se registrará antes ó al mismo tiempo 
que este? documento, ha quedado aquí unido después de haber 
sido certificada como bueno y verdadero por el Sr. de Gonet, 
compareciente, y de haberse hecho mención de su anexión 
por los Notarios que suscriben todo conforme, el comparecien
te declara quien por el presente constituye por sú  apoderado 
especial á los efectos que luego se dirán, á D. Julio Eduardo 
Gustavo Becourt, Secretario de la Dirección del Crédito de Fran
cia, 17, calle de Londres, en París, el cual da poder para por 
él y en su nombre representar á 1a Sociedad de Crédito de 
Francia en todos los actos que tengan por objeto la constitu
ción de una Sociedad anónima que debe crearse fen España, 
con arreglo á la legislación española y capital de 30 millones 
de francos, bajo la denominación de Banco Romano de Madrid. 
ó cualquiera otra denominación que se elija, todo conformán
dose lo más exactamente posible al proyecto de estatutos que 
se ha presentado al Consejo de administración del Crédito de 
Francia.

Suscribir sobre las , 60.000 acciones de que se compone el 
capital social la cantidad de 80.000 acciones y aun mayor nú
mero si el apoderado lo cree conveniente.

Contraer para el pagó de 'laS acciones suscritas loscompro- 
nfisos que sean! necesarios y hacer cualesquiera pagos. Asistir á 
cualquiera junta, hacer en ellas cualesquiera declaraciones, 
aprobar los estatutos ó pedir que • se.modifiquen.  ̂ ^

Tomar parte en el ̂ nombramiento de cualesquiera admi
nistradores de cualesquiera otros apoderados de la Sociedad, 
en una palabra, deliberar y votar en las citadas juntas cuanto 
sea más conveniente á los intereses de la Sociedad que repre
sento.

Á los efectos expresados otorgar y firmar cualesquiera es
crituras, elegir domicilio, sustituir, y en general, hacer cuanto 
sea útil y necesario para conseguirla formación y la constitu
ción de la referida Sociedad.

De lo que se extendió e oritura según modelo que fué pre-, 
sentado y sé devolvió hecho y1 otorgado en París en él domici
lio de la Sociedad, sito calle de Londres, núm. 17, el 89 da No
viembre de 1881, y el compareciente ha firmado con los Nota-, 
riós, previa lectura.—L. de Gonet, con rúbrica.=Giudet, con rú
brica.—Tausard, con rúbrica.—Lugar del sello.

Acepto la proposición que anteeede.=Julio Becourt, con rú - : 
brica.

Trescientos setenta y cinco, registrado en París, novena ofi
cina, el 30 de Noviembre de 1881, folio 73, casilla sexta, recibi
do 3 francos y décima 75 céntimos, sello, firma ilegible.

Visto para la legalización de las firmas de Maese Tausard

Por Ocupación'dél Sr.Presidente del Tribunal civiLde pn-* 
mera instancia del Sena.—P^rís 30 de Noviembre de 1881.=, 
Poultier, con rubrica.=Lugar del sello. r

Visto para legalización de la firma del Sr. Poultier.=P ans. 
30 de Noviembre ¡de 1881.=Por delegación del Guarda-sellos, 
Ministro de Justicia.=Por|el Jefe de la Oficina, Carnet.=Lugar ■ 
del sello.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica que la firma 
del Sr. Carnet es verdadera.=París 30 de Noviembre de 1881.= 
Por el Ministro.=Por el Jefe de Oficina, Delegado, E. Corpel, • 
con rúbrica.==Lugaf del sello. .

Copia del castellano.—Núm. 717.=Vísto en este Consulado ‘ 
dejEspaña.=Bueno para la legalización déla  firma del señor 
E/Oorpel.=París 30 de Noviembre de 18M.=E1 Cónsul, Ro
dríguez Rubí, con rúbrica.=Art. 133,11 francos.=Lugar dél; 
sello. .

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado.

Certifico que la precedente traducción está fiel y literal
mente hecha de un poder en francés que se me ha exhibid© para 
este efecto

Madrid*6 de Diciembre de 1881.=Manuel de Labra.=Dere- 
ehos 17 pesetas 50 céntimos con arreglo al Araneel.=Regisírado 
folio 55 vuelto, núm. 764.881.=Hay un sello en tinta azul 
en que se lee: Ministerio de Estado.=  Interpretación de Len- 
guas. ■ ,

Lo inserto corresponde con su original, a que me remito y 
devuelvo ai señor exhibente. Y para entrega al mismo, pongo el 
presente en dos pliegos del sello 10.°, números 981.537 y 531, 
en Madrid á7 de Diciembre de 1881.=Signado, Licenciado Fran
cisco Moragas. .

D. Francisco Moragas y Tejera, Notario y Abogado de los 
ilustres Colegios de esta capital, con fija residencia en la mi«ma.

Doy fé que por D. Julio Eduardo Gustavo Becourt, súbdito 
francés, según aparece de un certificado que me exhibe y recoge, 
expedido en 3 del actual por el Encargado de Negocios de la 
República francesa en esta Corte, y visado por el Ministerio de 
Estado en 5 del mismo mes, se me requiere para que libre tes
timonio literal del documento que á la letra dice así:

«Traducción^—Sesión del Consejo de administración de la 
Sociedad anónima El Crédito de Francia, con fecha 86 de No
viembre de 1881, en París. n . m ■

Del acta de la sesión, con fecha 86 de Noviembre de leal* 
del Consejo de administración del Crédito de Francia, Sociedad 
anónima, con capital de 75 millones de francos, cuyo domicilio 
se.encuentra en París, 16 y 17, calle de Londres, se ha extrac
tado lo que sigue: .

El Consejo encarga á D. Pablo José Luis Gonet, Director de 
la Sociedad, para otorgar á favor de quien esk'me conveniente 
los poderes siguientes:

Representar á la Sociedad Crédito de Francia en todos los 
actos que tengan por objeto la constitución de una Sociedad 
anónima que va á crearse en España, con sujeciojí á las leyes 
españolas y capital de 30 millones de francos, bajo la denomi
nación d e Banco Romano de Madrid, ó cualquiera otra deno
minación que pudiera elegirse, todo conformándose lo mas 
exactamente posible al proyecto de estatutos que se ha presen
tado ai Consejo de administración del Crédito de Francia.

Suscribir sobre las 60.000 acciones de que se compondrá el 
capital social la cantidad de 80.000 acciones, y todavía mayor 
número si el apoderado lo cree conveniente.

Contraer para el pago de las acciones suscritas los compro
misos que sean necesarios y hacer cualesquiera pagos.

Asistir á cualesquiera juntas, hacer en ellas cualesquiera 
declaraciones, aprobar los estatutos ó pedir que se modifiquen.

Tomar parte en el nombramiento de cualesquiera adminis
tradores ó de cualesquiera otros apoderados de la Sociedad, en 
una palabra, deliberar y votar en las citadas juntas cuanto sea 
más conveniente á los intereses de la Sociedad que representa.

A los efectos expresados, otorgar y firmar cualesquiera es
crituras, elegir domicilio, sustituir y en general hacer todo 
cuanto sqa útil y necesario para conseguir la formación y la 
constitución dé 1a citada Sociedad.

Por copia certificada conforme.=El Presidente del Consejo,
N. Baragnon, con rúbrica.=Trescientos setenta^y cinco, regis
trado en París, novena ofloina.=Treinta de Noviembre de 1881, 
folio 73, casilla sexta.=Recibido 3 francos y décimos 75 cénti- 
mes.=Seilo y firma ilegible.=Certificado verdadero por el se
ñor de Jonet, y unido al original de una escritm a otorgada en
tre Maese Tausard y su colega, Notarios en París infrascritos 
si 89 de Noviembre de 188i.=L. de Jonet, con rúbrica.=Tau- 
sard, con rúbi’ica.=Guidet, con rúbrica.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado.

Certifico que la precedente traducción está fiel yliteralmerí- 
te hecha de un documento en francés que se me ha exhibido 
para este efecto.

Madrid 6 de Diciembre de 188L=Manuel de Lnbra.=Dere- 
chos 15 pesetas coñ arreglo al Arancel. Registrado; folio 55 
vuelto, núm .764 =Mil ochocientos ochenta y uiio.=Hay un se
llo eñ tinta azul que dice: Ministerio de Estado, Interpretación 
de Lenguas,

Lo inserto corresponde con su original, á que me remito, 
y devuelvo al señor exhibente. Y á petición del mismo, pongo 
el presente certificado en dos pliegos del sello 10.®, números 
976.648 y 976.647. En Madrid á 7 de Diciembre de 188i.=Signa- 
do.=Lícenciado Francisco Moragas.

D. Francisco Moragas y Tejera, Notario y Abogado de los 
ilustres Colegios de esta capital, con fija residencia en la mis
ma, doy fe que por D. Julio Eduardo Gustavo Becourt, súbdito 
francés, según aparece de un certificado que me exhibe y reco
ge, expedido en 3 del actual por el Encargado de Negocios de la 
República francesa en esta Corte, y visado por el Ministerio 
de Estado en 5 del mismo mes, se me requiere para que libre 
testimonio literal del documento, que á la letra dice así:

¿Traducción: 89 de Noviembre de 1881.=Poder del señor 
Rostan D‘Amegune al señor , ante los infrascritos Maese Eu
genio Tausard y su colega, Notarios de París, compareció Donr 
Pedro Juan Bautista Ernesto Pablo de Rostan D’Ansegures, 
propietario, domiciliado en París, calle de Matliurus, núm. 51, 
procediendo en nombre y como individuo, como lo declara y 
como se dice en lá deliberación que sigue del ponsejo de ad
ministración del Banco Romano, Sociedad anónima con capital 
de 60 millones dé francos, domiciliada en París, calle de Oau- 
maríin, núm. 41 ; y  además especialmente autorizado á los 
efectos del presenté poder, con arreglo á los términos dé un 
acuerdo del Consejo de administración déla referida Sociedad, 
con fecha 88 dé Noviembre de 1881, del que uno copia en papel 
sellado de un franco 80 céntimos, expedida por los Sres. .Ros
tan D’Ansegures, el Conde de Dumáin y el Sr. Pelleport, Ad
ministradores de lá i’eferida Sociedad, y que se registrará antes 
ó al mismo tiempo que este documento, ha quedado aquí unida 
después de habersido certificada como buena y verdadera por 
el Si*. Rostan D’Ansegures, compareciente, y de la que se ha 
hecho mención antes de su anexión por los Notarios que sus
criben.

 "f‘H
luego se dirán, á D. Julio Eduardo Gustavo Bencourt, Secre
tario dé la Diréceion del Ch'édtio de Francia, 17, calle de Lón- 
drés, éri París, al cual da poder para por él, y en su nombré, 
representar á la Sociedad el Baneo Romano en todos los actos 
qué tengan por objéto la constitución de una Sociedad anó
nima que débe crearse en España con el capital de 30 millones 
dé francos, bajo la denominación de Banco Romano de Madrid, 
ó cualquiera otrá denominación que se elija, todo confor
mándose lo más exactamente posible ai proyecto de estatutos 
que se ha presentado al Consejo de administración del Banco 
Romano.

Suscribir sobre las 60.000 acciones de que se compondrá el 
capital social la cantidad de 80 000 acciones, y aun mayor nú
mero si el apoderado lo cree convenieníe.

Contraer para el pagó de las acciones suscritas los compro
misos que sean necesarios y hacer cualesquiera pagos.

Asistidá cualesquiera juntas, hacer en ellas cualesquiera 
declaraciones, aprobar Jos estatutos ó pedir que se modifiquen.

To nar parte en el nombramiento de cualesquiera Adminis
tradores ó debualesquiera otros apoderados dé la Sociedad, en 
una palabra* deliberar y votar en las citadas juntas cuanto 
sea más conveniente á los intereses de la Sociedad que re
presenta.

A les efectos expresados, otorgar y firmar cualesquiera es
crituras, elegir domicilio, sustituir, y en general hacer todo 
cuanto sea útil y necesario para conseguir la formación y la 
constitución de la referida Sociedad.

De lo que se extendió escritura, según modelo que fué pre
sentado y se devolvió, hecha y otorgada en París en el domici
lio de la Sociedad el Banco Romano, sita en la calle de Cau
martin, núm. 41, el 89 de Noviembre de 1881.

Y el compareciente ha firmado coñ los Notarios, previa lee- 
tura.=Rostan D’ Ansegures, con rúbrica.=Lindel, con r úbrica.= 
Tausard, con rúbrica.=Lugar del sello.

Acepto la procuración que antecede.= Julio Becourt, con rú- 
brica.=Trescientos setenta y cinco, registrado en París, novena 
oficina, el 30 de Noviembre de 1881, folio 73, casilla octava.= 
Recibido 3 francos y décimos 75 céntimos.=Sello y firma 
ilegible.

Visto para la legalización de las firmas de los Sres. Tausard * 
y Lindel, Notarios en París, por ocupación del Sr. Presidente 
del Tribunal civil de primera-instancia del Sena. París 30 de 
Noviembre de 1881.=^Poúltier, con rúbrica.=Lugar del sello.

Visto para la legalización de la firma que antecede detl señor 
Poultier. París 30 de Noviembre de 1881.=Por delegación dél 
Guarda-sellos, Ministro de Justicia.=Por el Jefedé oficina, Car
net.=Lugar del sello.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica que la firma 
del Sr. Carnet es yerdadera— París 30 de Noviembre de i88L =  
Por el Ministro.=Por el Jefe dé oficina delegado, E. Carpel, con 
rúbrica.==Lugar dél sello.

Copia en eastellano¿=Núrnero 7 i 8.=Visto en este Consulado 
de España*=Bueao para}la ¡[legalización de la firma del Sr. E. 
Carpei.=París 30' de Noviembre de!88!.=E l Cónsul, Rodri- 
güe¿ Rubí, con rúbrica.^— Artículo 133.=Onee francos.==Lugar 
del sello.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio dé 
Estado.

Certifico que la precedente traducción está fiel y literal
mente hecha de un poder en francés que se me ha exhibido para 
este efecto.=Madriá 6 de Diciembre de 1881 =Manuel de La- 
bra.=H ay una rúbrica.=Hay un sello.
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Lo compulsado Concuerda con su Original, á que me remito* 
r devuelvo al sep;or exhibente, á  cuya instancia libro éste tes-, 
imonio literal en dos pliegos sello 10 .®, números 98iv6B4 y 
)81&33, en Madrid á 7 de Diciembre de 1881.=Sirgnado.=Li- 
ienciado Francisco Moragas,
• D. Fvancisco Moragas y Tejera, Notario y Abogado de los 
lu stra s  Colegios de esta capital, con fija residencia en la misma.

Doy fe que por D. Julio Eduardo Gustavo Becourt, súbdito 
francés, según aparece de un certificado que me exhibe y re
coge, expedido en 3 del actual por el Encargado de Negocios 
de la República francesa en esta Corte, y visado por el Minis
terio de Estado en 5 del mismo mes, se me requiere para que 
libre testimonio literal del documento que a la letra dice asi:

«Traducción.—Sesión del Consejo de administración de la 
Sociedad anónima del Banco Romano, con fecha 28 de No
viembre de 1881 en París. #

Del acta de la sesión del Consejo de adm inistración del 
Banco Romano, Sociedad anónima, con capital de 60 millones 
de francos, cuyo domicilio se encuentra en París, calle de Cau- 
martin, núm. 41, con fecha 28 de Noviembre de 1881 se ha ex
tractado lo que sigue: # . .

, E l Consejo encarga á D. Juan Bautista Ernesto Pablo de 
Restan D’Ansegures, Administrador de la Sociedad, para o tor
gar á favor de quien estime conveniente los poderes siguientes: 

Representar á la Sociedad el Banco Romano en todos los 
actos que tengan por objeto la constitución de una Sociedad 
anónima que va á crearse en España, con capital de 30 millo -  
nes de francos, bajo la denominación de Banco Romano de Ma
drid, ó cualquiera otra denominación que pudiera elegirse, 
todo conformándose lo más exactamente posible al proyecto de 
estatutos que se ha presentado al Consejo de adm inistración 
del Banco Romano,

Suscribir sobre las 60 000 acciones de que se compondrá el 
capital social, la cantidad de 20.000 acciones, y todavía mayor 
número si el apoderado lo cree conveniente.

Contraer para el pago de las acciones suscritas los compro
misos que sean necesarios, y hacer cualquiera pago.

Asistir á cualquiera jun ta , hacer en ellas cualesquiera de
claraciones, aprobar los estatutos ó pedir que se modifiquen^ 

Torqar parte en el nombramiento de cualesquiera adm inis
tradores ó de cualesquiera otros apoderados de la Sociedad, en 
una palabra, deliberar y votar en las citadas juntas cuanto sea 
más conveniente á los intereses de la Sociedad que repre-. 
senie.

Á los efectos expresados qtorgar y firmar cualesquiera es
crituras, elegir dom icilio,-sustituir, y en general hacer todo 
cuánto sea útil y necesario para conseguir la formación y la 
constitución de la citada Sociedad.

Por copia certificada, conforme.—Banco Romano.—Un A d- 
mistrador, Rostan D’Ansegures, con vúbrica.=Banco Roma
no.— Un Administrador, firma ilegible, con rúbrica.— Banco 
Rocano.— Un Administrador, firma ilegible, con rú b ric a ,=  
Trescientos setenta y cinco, registrado en París, novena oficina, 
eT30 de Noviembre de 1881, folio 73, casilla qu in ta .=R ecib i- 
do 3 francos y décimas 75 céntimos, sello y firma-ilegibles, con 
rúbrica, certificado verdadero por el Sr. Rostan D’Ansegures, y 
unido al original de .una escritura otorgada ante Máese T au - 
sard y su colega, Notarios en P arís, infrascritos, el 29 de 
Noviembre de 1881.==Rostan D’Ansegures, con rúbrica.—Firm a 
ilegible, con rúbrica.==Firma ilegible, con rúbrica.==Firma ile- 
gible.—Tausard, con rúbrica.^=Lindet, con rúbrica. ■

E l Jefe de Interpretación de Lenguas del Ministerio de
Estado. \ . \ ,  A..

Certifico que la precedenTgTtYSOT^ - c
te hecha de un documento en francés, que se me ha exhibido^ 
para este efecto.

Madrid 6 de Diciembre de d88I.*=»Manuel de Labra.==Hay 
una rúbrica .= H ay  un sello que dice: Ministerio de Estado.—  
Interpretación de lenguas.

Lo inserto corresponde con su original a q u e , me remito y 
devuelvo al señor exhibente. Y á petición del mismo pongo el 
presente en Madrid y en dos pliegos del sello 10.°,: núm e
ros 981.53b y 976.649, á 7 de Diciembre de 1881.—Signado.— 
Licenciado, Francisco Moragas.

Es copia del acta, á cuya extensión fui presente, la cual 
queda unida á mi protocolo corriente de instrum entos públi eos 
bajo el núm. 28 de orden.

Y para entregar al Sr. I}.. Thadeo D’Oksza, la expido yo el 
insfrascrito Notario en ocho pliegos, sello 10.e, números 976.559 
al 66 en Madrid el mismo dia de su fecha.—Sobreraspado==ó= 
así==vale.=Signado.==Liceneiado, Francisco M oragas.^  Hay 
un sello de su Notaría. X —741

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo an.el 
dia de ayer los siguientes:

Gara» de vaca, de I 20 á 4‘30 pesetas el kilógraim 
Idem de carnero, á 4 ‘36 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4‘05 pesetas el kilógramo*
Tocino añejo, de *‘05 á 2\08 pesetas el kilógramo.
¿dem fresco, de 0‘95 á t ‘05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*78 á 4 84 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 3*50 pesetas el kilógramo. .
Jamón, de 8*90 á 4*35 pesetas el kilógramo.
Fan, de 0*44 á 0*58 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4'60 pesetas el kilógram#/
Isdías, de 0*60 i  0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lantejas, de 0*80 á 0*70 pesetas el kilógramo.,
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0ku7 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4 *30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*4 2 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 *30 á 4 ‘86 pesetas el litro, y á <3*50 el decálitro.
Vino, de^0‘78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y d e6‘26 á 7*50 el decálitro
Beses degolladas.—Vacas, 488.— Carneros, 214. —Terneras, 45 — 

Cardofe, 30.—Total, 474.
Su peso en kilógramo» . . . .  42,475,

B d  parte remitido por la Administración principad de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PE! TOS M lECAEMCIO]!. Ptas.Ctm*. PUNTOS M RICiUlliíIÜI. Pt**-Chk.

roledo'.. 2.472‘{ 5 C i n d a d - A e s L . 2.54 2*90
Segovi#.. A . c. 1.451*79 Correo».. . . . . .  ' 62*89
■forte,..,».«*. * . . . . . . .  6.3 0 4*77 M a t a d e r o s , 44.636*8 3
Bílbáoi 4.254*48 Mosteases. 4.773*99
ira-gon, ............................ 4.066*31 Fábrica d e lg a s ..; . , .  A
falencia.*».*,,.** 2.098*46 j .
íediodí.a • •••'. A .. | 4 5.808*45 Total, 46.442*72

Madrid 28 de Diciembre de 4 884.

B o ls a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i ó n  del d ia  28 de D iciem bre d& 1881, comparada 
la dei d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ~~  :
Dia 2 7. Dia 28.

^enta perpétua al i  por 4 00 in te r io r . . ,  32*30 32*30-37 4{2-40-35
82*32 4(4-30

no publicado, 32*37 32*32 1(2 d.
á plazo* 32*65 32*37 1(2 fin cor.;

32*70 iin próx. 
no publicado 32*75 32*40 fin cor.;

32*67 4 ¡2 fin próx. 
pequeños. 82*40 32*32 1(2-35-30

Idem id. e x te r io r . . . . . . . . . . . . . __«o. . .  » 32*50-45-55
pequeños. 33 OjO »

Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior . ,  54 *40 54*40-50-35'—30
no publicado. » 51*40

a p la zo .  5i*30 54*37 4 ¡i fin cor.
no publicado.. » 51*42 1(2 fin cor.

pequeños. 5 i‘i5  51*85^25
Idem id. e x te r io r .  ....................   52*50 »
ubiig&ciones generales por ferro-carriles,

d® 50® pegatas, a l 6 por.400 ......................   64*40 64*25-30-35-40
no publicado. 'W í5  »

Resguardos al portador de la Caja de De-
. p ó s ito s .,   ............. . ............. .. 4 03*45 j  4 03 0(0-103*30

! 4 03*20-10-f 03 0[0
Somos del fesoro , de á 500 pesetas, 6

por 4 0 0 . . . ......................................        402*45 102'20-i 5-25-30-35
á p la zo . 4 02 20 s

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al 
6 por 400.—Serie in te rio r,. . . . . . . . . . .  4 02*4 0 4 02*05-4 0-20-35

no publicado 402 45 »
ídem id.—Serie ex te rio r......................... ...... . » 4 02*25-4 03 0(0
Idem  del Tesoro sobre producto áe  Adua

nas.............................................. 402*4.0 402*40-25-20-30-35
no publicado. 4 02*25 ^

Billetes hipotecarios de la isla áe C u b a ... 404*60 4 04*55-50-75-80
404*90-405 

no publicado. 404*55 »
Obligaciones municipales al portador, de 

á 250 pesetas. . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . .  » 83 0{0
Babeo Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual.   .......................... 4 04*40 4 04*50 :
no publicado.. 4 04*40 »

Idem  id. al 5 p o r 4 00...........................       » , *
- no publicado. 4 01*50 ■»
Acciones del Banco de E sp añ a .. ___ . . . .  493 0[ü 492*50-492 0[0

no publicado. 492 OfO 494 0(0-492 0(0
Idem del Banco de Castilla.  ______   » »

no publicado. 200 0(0? »
Idem  del Banco Agrícola de E sp añ a . . . . . .  » »

C a m b i o s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a c a s  d e l  R e in o .
- , • : I

BAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO.

■Albaofáfi-*• • 'par¿ ¡ » L o g r o ñ o : ' 4q4
ilc o y ..,« o c 0 » Lorca, 4(2 »
á l ic a n t8 . . . .  4(8 k L u g o ,. . . . . .  par. »
Almería., . . .  » 1(8 M álaga. . . . .  4(8 »
Avila.c. . v . .  4(4 » M u rc ia . .. .. .  ,1 4f8 . ¿
S a d a jo z .....  4(8 a Oróh¡&!.!v.\ 1 8(8 * '

» j O viedo... . . .  » 4 ¡4
Sójar... . . . .  * F a le n c ia .., ,  pa r. s
g i& a o . . . . . .  p a r .  » Palma Malí.a p ar. s

-§úrgós..oa. . 4(8 j»' P a m p l o n a . p a r . .  »
€ á ce re s .,o .. 4(8 . P o n tev ed ra ’. p&r. - »
C ád iz ... . . . .  par. »• lieu s... , P. . .  par. - ;
Cartagena... $ 4(4 Salam anca., 4 0 ^  ^
Castellón.... . 4(8 S. Sebastian. » 4(8
Ciudad-Real. 8(8 . San tander... « 3(8
C órdoba.. . .  4(8 » Sta.CruzTfe. par. ¡> '
C c ru ñ á .. . . .  » 4(8 S a n tia g o .. ..  par. &
C u e n c a .. . . .  4 0(# & ¡ Segovia  4(4 »
F e r r o l . . . . . .  par. .3 ' S e v illa ,,.. .. .  par. * •
Gerona  4(8 * S o r i a . . . . . . .  $\$ »

. G ijon .. . . . . .  » 4(8 T arrag o n a,.
Granada  4(4 * T e r u e l . , . , . .  par. i
Quadalajara. 4 4(8 » T o le d o .. , , . .  4 4(8 »
í í a r o . , . , . . .  4(8 s T u d e l a / . , 4rt »
Suelva . . . . .  4(S ' Valencia___
h u esea . . . a. 4(8 * ■ Valladolid .. 4(8 »

•laeá    - par, . » Vi g>, » *  par. /
lerez Fronl.* par. 2 V i to c a . . . . .  pa r. »
L eó n ,..,,,» »  •* .4(8. Z a m o ra , . , , . .  . 4(4 a
Lér i da. , . . . par .  & j Zárágoza.«„ .J & . 4(4 d,

'L iñ a re t .o .. .  p ar. * ¡

B o ls a s  - e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  %1 DE D I C I E M B R E .

í I  por 4 01 ex te rio r... . . » • • • • • £  29 0(0,.
13 por 4 6© in terio r. » .

fondos españoles*. f Deudaam ort. interior..’ á » "
|  Idem id, exterior, , i  47 4 (2.
? Obligaciones aobre las-'Adast~

Ras de O i k , , . » , , . , .   á 513*75.
» j  r 4 8 ñor 4 4 9 . á . 84*40.
*ondos franceses. •» }g pOÍ 40 0 . . ¿ 443*90. ;

Coanolidados iagleae»- á 99 3(8. \

C a m b io s - o ñ c ia lc ü s  so b r©  p l a z a s  © x t r a n je i r a ü ,

Lóñdres, á 90 dias fecha, dins., 47*80.
París, á 8 dias vista, fr., 4*97.

.

'Observatorio d© M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Diciembre de -1831.

temperatura!
. “■ y humedad del air8.

HORAS. fei e d S ro Ü á á T  ESTADO
milím^ros. Humede-  ̂ del Tiento. del cielo.

Seco- cido. "

6 de la m.. 748*74 ¡ —1*2 —2*2 N .E ... Calma. Despejado.
9 de la m.. 749*33 ¡ i io —0‘7 . N.E. ídem .. ídem,

42 del dia... 747*99 8 0 4*6 E. N. E. Idem .. ídem.
3 de la t . . . 716*6i S*3 5*0 S. S O Idem .. Idem.
8 de la t . . .  746*37 S r  4*4 O N. O ídem . Idem.
9 dé la n ... 715*90 ¡ 4 4  0*0 N/O... ídem .. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................   9*0
Idem mínima   ......... *........................     —42

Diferencia......................... ................................... 432

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 47*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal__. . . . . ___ __ 37*4 I

D iferencia,............... ................ . 4 9*9 i

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable................. ...........................

Idem mínima, id .   ..........      —7^
Diferencia... —   ........     24*8

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros).  .........            44$

Oscilación barométrica, id. (milímetros)...............— . . .
Mtura id., con respecto á la media anual, á las seis 

déla «oche.................. ........ . . . . . .......     -5- 88

Lluvia en lss últimas 24 horas. ...........................   »

Despachos H U grifim s recíbiM s m  él Ob§$rmtdH§ i$  MM rU  
bre.el estaé® atmosférico á im 'n m m  la ? m m m  m  vé rm  
puntos á$ la Península, ü  dia 28 i$ Diciembre £$ ÍM L

’ i'ALTURA TsvMFR- iI - buovn&tti- ' SIREC" fUSJLIA tiMAM
í ea á 7 ' raSsm ' \
I al «a-jr&á?s- «í̂ B del i§!' - •
i mx «a-BU- .csató- ; | . i iftEtS»I lú&slm. siEañlss-1 visat®. eísifa

0.Seba»iiaa.I 774*0 4*6 S.. E. . .  Calma. Déspéjado. TraM*
■Bilbao....’..» 774*3 6*3 S. E ...JBrisa. . “I d e m . , A .  pie.»
■ Oviedo...c'.; 772*7 2*5 >S .. . .  .;|Calma J l d e m v . . . .  *
Coruña (7 h,)* 77i*6 1 3 4 *S. E...-.¡Idem. .¡Idem .. . . .  Trono*
Santiago..., 773*5 4*7 N ... . ..lldem  ..  Idem. . . . .  *
FcMevedra.. 1 774*2 4*2 E .. , . .J Id e m .. Id e m ...., *

dp o rto ...... 775*4 7 2 E. . . . . . fViento, Idem . . . . .  IraM»
Lisboa (8 h.). 774*6 i 4*0 Ñ. N.E.{Brisa.. ídem ..» .. Idem.
Cácéres......; > . f B;S E. N. E. Idem, «ildem. . . . .  »
Badajoz., L . í 772*5 S 4*0 E.. . . . . |Calma-. Idem ,. . . ,  »

B.Fern.(7 h) 772*9 4 0*4 E. S. E Jldem  •» Ais. nubes. A.agít*
Sevilla   . 772*9 8*0 |N. f í. . . Brisa. . Despejado. »
fa r iía . . . . . .  770*6 43*0 E : . .  .lldem .. Nuboso...■ G.eleaj.
Oranada.... .773*6 | 3'2 N .E ...1  ». Despejado. *

Ct-rtagex&.b. 777*0 j 10*0 S. 0 ...fca lm a Cubierto,, P.oleai.
Alicante...». 776‘T |  4 0*2 N. E . . .  {Brisa .. Ais. nubes Rizada.
Murcia.. / / . . i 776*7 i 8*5 O.... ., .  |Idem .. Casi cub.*. *
Valencia.,.. 777*8 l 9*0 N  Jfidem.. Cubierto.. i »
Pal ma. .  776*3 |  4 0*4 N. B .... i Idem .. Despejado. Tranq*
Barcelona.». ,.77.6*0. |  6*8 N ..... .1  Calma, Idem .»... íáem.

Vergel..... .. .  780*9 —5*6 N. E .._.jldem .. Idem , .». .  »
¿arsgoza.Vé'. » 23 N -0.", .Jldem .. Idem ».
S o ria .. . . . . .  7*76*0 0*4 E .. . . . . *Idem . ..Id em .. . . ,  »
3úrgo&-.-i-,-.'. 777*3 —3*5 N .E .. .i ídem . .¡Idem . . . . .  »
Valladólid.,> ¡ . 781*3 2*0 N. E .».fB risa.. Idem    »
Salam&noa.-. 773‘5 -í.o-2 N. E-.. .¡Calma Hdem . . . . .  ■ »

. i -I ' "
M iárid .. . . .  785‘S N .E ..,íld e m .. Id e m ... . .  *
E s c o r i a l . /  7.78*0. 6*4 N. N. E,.Idem . . ídem . . .  .. >'
Cíúdad-Reál:¡ 776*2 r. 2*6 ■ % . . , ...fViento.fIdem-. .v .. »
Albacete¿» ,r 780‘8 . 4*5 ■ S. E . . . :Brisa . Gélajeá.. . .  *

• • Día 27;

Valdeséyilla.! 770*0 |  2^-J.BL. ^Jjgrisa . . |Despejado.! %

Bíreccioa general de Correos y  Telégrafos,
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A-DVfiRTÉNClÁ.

Imprenta Nacional.— Administración.—Se ruega 
á los señores suseritores de la Gaceta db Mabrid en . 
provincias , Ultramar y extranjero, cuyo abono ter
míne en fin del presente mes, se sirvan renovar!® 
con la debida anticipación á fin de evitar el consi- 
gíiiente retraso. /

SANTOS DEL DI A

Santo Temas Cantuariense, Obispó y  m á r tir , y  San Trófit/to, 
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Sálesas 
(calle de la Redondilla).

ESPECTÁCULOS. ;

TEATRO REA L.— A las ocho.— Turno d.° im par.— 
Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media— Turno -8.f
im par.— La superficie del mar.—Sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA.-—A las ocho y  media.—Tur
no í.°— Las tres jaquecas.—-Un protector del bdio sexo,— Inter
medios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Turno im p ar— Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Turno par.— Los hijos de Madrid.

TEATRO DE VARIEDADES.—A ̂:las ocho y media.— El 
iuenáei— El mazapan de Toledo.—En el cuarto de m i mujer.

.TEATRO ■ LÁ R A .—A las ocho y media.—Turno 3;° im
par.— Herir en lo vivo.— De confianza.—De Cádiz al Puerto*


